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Resumen 

1. Introducción 

1. La República Dominicana es un país de ingreso mediano alto con una economía en 
rápida expansión. Esta creció a un promedio anual del 5,7 % desde 1991 hasta 2013, una de las 
tasas más elevadas de la región de América Latina y el Caribe. De 2014 a 2016, una combinación 
de una fuerte demanda interna y condiciones externas favorables llevaron la tasa de crecimiento a 
un promedio anual del 7 %, la más elevada de la región. El ingreso nacional bruto (INB) per cápita 
del país se triplicó entre 1995 (USD 1910) y 2015 (USD 6130), y ahora supera el 90 % del promedio 
de la región. Si las tasas de crecimiento observadas durante los últimos cinco años se mantienen 
hasta 2020, el INB del país se alineará completamente con el promedio de la región. 

2. A pesar de la cantidad de años de crecimiento amplio y robusto, los indicadores de 
pobreza y desigualdad de la República Dominicana continúan siendo relativamente altos, 
en comparación con los niveles regionales. Una crisis financiera sufrida en 2003 llevó la tasa 
de pobreza monetaria del 32 % en 2000 a casi el 50 % en 2004. La tasa de pobreza se mantuvo 
estable en términos generales durante los ocho años siguientes, hasta que el aumento de los niveles 
de ingreso la hicieron caer del 42,2 % en 2012 al 30,5 % en 2016, porcentaje que ñno obstanteñ 
continúa siendo elevado en comparación con la mayoría de los países del Caribe y de América 
Latina. Si bien la tasa de pobreza rural (38,3 %) se mantiene más elevada que la tasa urbana (28,2 %), 
la incidencia de la pobreza tanto en zonas rurales como urbanas decreció aproximadamente 
11 puntos porcentuales. La desigualdad de ingresos se redujo ligeramente durante el mismo 
período, ya que el coeficiente de Gini cayó de 0,465 a 0,454, pero esta tendencia no fue uniforme 
en todo el país: mientras que el coeficiente cayó 0,015 en zonas urbanas, aumentó 0,007 en zonas 
rurales.  

3. Los ingresos fiscales no han seguido el ritmo del crecimiento económico, y el esfuerzo 
de recaudación de la República Dominicana no obtuvo los mismos resultados que el de 
países comparables. A pesar de la sólida trayectoria de crecimiento a largo plazo marcada por 
repetidos puntos de auge económico, el déficit consolidado del sector público se ha mantenido sin 
cambios, en un valor cercano al 4 % al 5 % del producto interno bruto (PIB). Entre 2004 y 2014 
la recaudación de impuestos era, en promedio, del 13,4 % del PIB, es decir, inferior al promedio 
de América Latina y el Caribe, cuyos ingresos públicos totales promediaban el 14,3 %. A pesar de 
los esfuerzos del Gobierno, para 2016 los ingresos totales habían llegado a solo el 14,6 % del PIB, 
un valor muy por debajo del máximo de 2007, de 16,6 %, y las tasas de varios países comparables 
de la región con un PIB per cápita inferior.  

4. Una serie de desafíos limita el margen fiscal y la capacidad del país para llevar adelante 
políticas redistributivas; entre ellos se encuentra un sistema extremadamente generoso de 
gastos tributarios que debilita la movilización de ingresos. La crisis financiera de 2003 
ocasionó abultados costos fiscales asociados con la recapitalización del Banco Central, a la que el 
Gobierno dedica cerca del 1 % del PIB desde 2007. Asimismo, continuó aumentando el saldo de 
la deuda, aunque aún es manejable, y el ineficiente sector de la electricidad ha estado recibiendo 
transferencias del Gobierno (inferiores, aunque aún considerables) que equivalen al 1,3 % del PIB 
durante el período de 2009-15. Mientras tanto, los gastos tributarios representan una proporción 
importante del gasto público total de la República Dominicana y ascendieron, según las 
estimaciones, a un 6,4 % del PIB en 2015; de hecho, las exenciones del impuesto al valor agregado 
(IVA) por sí solas corresponden al 3,4 %. Una exoneración por 15 años del impuesto sobre la renta 
de las personas jurídicas establecida para zonas francas (ZF) ha incrementado los gastos tributarios 
totales, y el umbral de la imposición proveniente del ingreso sobre la renta personal continúa siendo 
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elevado. Por último, una informalidad muy extendida continúa socavando la recaudación de los 
impuestos sobre la renta de las personas físicas y jurídicas. 

Gráfico A: Ingresos tributarios como porcentaje del PIB, 2014 o año más reciente 

 
Fuente: Indicadores del desarrollo mundial del Banco Mundial. 

Nota: Los datos más recientes de los pequeños Estados del Caribe corresponden a 2012. 

2. Objetivos del estudio 

5. El propósito de este estudio es analizar alternativas para aumentar los ingresos 
tributarios de la República Dominicana, e intentar identificar esferas prioritarias de 
reforma para mejorar la eficiencia. En un informe del Banco Mundial de 2016 sobre la política 
fiscal de la República Dominicana se observó que los gastos tributarios del país no estaban 
orientados adecuadamente ni distribuidos en forma progresiva, lo que beneficiaba más a los ricos 
que a los pobres, e imponía considerables costos fiscales y económicos. También se señalaba que 
la contribución impositiva del sector informal es extremadamente baja, a pesar de que los 
trabajadores informales constituyen aproximadamente la mitad de la fuerza laboral activa. Mientras 
el nuevo Gobierno prepara el Pacto Fiscal mencionado por primera vez en la Estrategia Nacional 
de Desarrollo 2030, los encargados de formular políticas necesitarán comprender en mayor 
profundidad estas cuestiones, así como sus repercusiones fiscales, económicas y distributivas. 

6. De esta forma, a partir de la labor analítica pasada, el estudio actual se centra en dos 
esferas prioritarias: la eficiencia fiscal y la informalidad en el empleo. En el capítulo 1 se 
revela que el crecimiento económico sólido y sostenido que ha experimentado la República 
Dominicana en los últimos años solo ha tenido un impacto moderado en la eficiencia de la 
recaudación proveniente del impuesto al valor agregado, el impuesto sobre la renta de las personas 
jurídicas, el impuesto sobre la renta de las personas e impuestos menores. Un análisis de eficiencia 
ofrece varias opciones posibles para multiplicar los ingresos tributarios. En el capítulo 2 se analizan 
las características, los correlatos y los efectos de la informalidad laboral extendida en la República 
Dominicana. La identificación de los correlatos de la informalidad genera valiosas conclusiones 
sobre la necesidad de promover la formalización y, por lo tanto, ampliar la base del impuesto a la 
renta.  
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3. Evaluación de la eficiencia fiscal 

Impuesto al valor agregado  

7. El IVA es la mayor fuente de ingresos tributarios de la República Dominicana. En el 
período 2013-15, el IVA, conocido como impuesto sobre transferencia de bienes industrializados 
y servicios (ITBIS), generó un ingreso equivalente a un promedio de 4,6 % del PIB. La Dirección 
General de Impuestos Internos (DGII) recauda el ITBIS interno, mientras que la Dirección 
General de Aduanas (DGA) recauda el ITBIS a las importaciones. Entre 1990 y 2015, el ITBIS 
recaudado por la DGII representó un 56,9 % del ingreso total de IVA, mientras que el ITBIS 
recaudado por la DGA conformó el 43,1 % restante. El Gobierno triplicó la tasa del ITBIS 
estándar del 6 % al 18 % durante este período, y el aumento más pronunciado en un año (4 %) se 
produjo en 2000, como parte de un conjunto de reformas impositivas generales. Este incremento 
coincidió con una ampliación de la base impositiva, ya que el ITBIS se pasó a aplicar a una mayor 
variedad de bienes y servicios. 

8. El ITBIS general, del 17,9 %, se ubica bastante por encima del promedio de IVA 
regional, que es del 14,5 %, pero la eficiencia de la recaudación es muy baja. La medición 
tradicional de la eficacia en la recolecci·n impositiva es la òtasa de eficienciaó, el coeficiente entre 
ingresos tributarios y PIB, dividido por la tasa impositiva estándar. Sin embargo, en el caso del 
IVA, esta medición está distorsionada, ya que el valor de referencia debería ser el consumo total, 
no el PIB. Por lo tanto, en el an§lisis se consider· el llamado ²ndice de la òeficiencia Có, es decir, 
el coeficiente entre ingresos del IVA y consumo, dividido por la tasa impositiva estándar. 
Teóricamente, un IVA que gravara todo el consumo con una tasa uniforme tendría una eficiencia C 
de 1. Al estimar el índice de eficiencia C del ITBIS, se observa que la eficiencia de recaudación del 
impuesto al valor agregado en la República Dominicana es muy baja (0,35) y se ubica muy por 
debajo del promedio de la región (0,56) y de los niveles de distintos países comparables. 

9. El coeficiente de eficiencia de ingreso del ITBIS en la República Dominicana parece 
estar influenciado por cambios de política y administrativos. Las pruebas empíricas indican 
que tanto los factores estructurales como de política tienen un impacto en la eficiencia de la 
recaudación de impuestos en la economía. Por ejemplo, en países con un coeficiente elevado entre 
comercio y PIB, la eficiencia de la recaudación de impuestos tiende a ser elevada, ya que es 
relativamente más fácil recaudar el IVA de las importaciones; en cambio, si la agricultura constituye 
una porción importante de la economía, la eficiencia habitualmente se reduce. En la República 
Dominicana, al igual que en otros países, la eficiencia de la recolección del ITBIS se ve afectada 
por cambios administrativos y de política. La eficiencia aumenta en respuesta a los cambios en la 
tasa impositiva o reformas en el marco institucional de la administración tributaria, pero este efecto 
disminuye con el tiempo, hasta que se introducen nuevos cambios. De igual manera, el 
nombramiento de cada nuevo equipo en la DGII se asocia con una rápida mejora de la eficiencia 
de la recaudación, seguida de un descenso gradual.  

10. El índice de eficiencia C también parece tener una correlación amplia con el ciclo 
económico. Una tasa de crecimiento del PIB acelerada habitualmente viene acompañada de un 
aumento de la eficiencia del ITBIS, y viceversa. Durante las expansiones económicas, los hogares 
tienden a gastar una menor proporción de su ingreso en productos básicos, que a menudo están 
sujetos a reducciones o exenciones del ITBIS, y gastan una mayor proporción en productos que 
no son imprescindibles que están sujetos a la tasa estándar del ITBIS. Las amplias variaciones en 
la eficiencia fiscal que se observan a lo largo del tiempo revelan que hay un margen considerable 
para aplicar mejoras estructurales permanentes en la eficiencia de la recaudación.  
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Gráfico B. Descomposición de los ingresos reales y potenciales del ITBIS, 2008-15 
(% del PIB) 

 
11. La brecha entre el nivel actual de eficiencia y una situación ideal en la que todo el 
consumo estuviera gravado con una tarifa uniforme puede explicarse a través de dos 
indicadores adicionales: el coeficiente de ineficiencia G y el coeficiente de ineficiencia X. 
El primero mide las pérdidas de eficiencia fiscal en el ITBIS debido a las exenciones de impuestos 
(tambi®n llamado la òbrecha de pol²ticasó), mientras que el segundo mide las p®rdidas ocasionadas 
por el fraude impositivo, la evasión y la falta de cumplimiento con la administración tributaria 
(tambi®n llamado la òbrecha de cumplimientoó). Los ingresos que se dejan de percibir debido a las 
exenciones al ITBIS llegaron a un promedio del 3,3 % del PIB durante 2008-15, y alcanzaron un 
pico del 3,9 % del PIB en 2009 (gráfico B). Entre 2008 y 2015, el coeficiente de ineficiencia G del 
ITBIS de la República Dominicana alcanzó un promedio de 0,246, e incluso en su punto más bajo 
se ubicó por encima del promedio de América Latina y el Caribe, de 0,21, lo que indica que la 
brecha de políticas de la República Dominicana es considerablemente más amplia que la de los 
países comparables. La brecha de cumplimiento (es decir, pérdidas en la eficiencia fiscal debido a 
evasión, fraude y distorsión) se amplió considerablemente entre 2008 y 2012, ya que el coeficiente 
de ineficiencia X aumentó del 4,8 % del PIB a un máximo de 7,6 %, y continúa por encima de su 
nivel de 2008. La incidencia de la evasión, el fraude y el mal manejo del IVA en la República 
Dominicana es una de las más elevadas de la región, con un promedio de 0,434 durante el período 
2008-15. El promedio de América Latina y el Caribe durante el mismo período fue de 0,294 y 
solamente México y Guatemala perdieron una mayor proporción del ingreso por IVA debido al 
coeficiente de ineficiencia X. La brecha de cumplimiento del ITBIS es el factor más importante 
que explica la posible gran brecha de eficiencia de la República Dominicana (gráfico C). 
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Gráfico C: Descomposición de los ingresos reales y potenciales del IVA, República Dominicana y 
países comparables de la región, 2015 (% del consumo neto total) 

 
Impuesto sobre la renta de las personas físicas y jurídicas. 

12. El impuesto sobre la renta de las personas jurídicas (ISRPJ) es la segunda mayor fuente 
de ingresos tributarios de la República Dominicana. El ISRPJ corresponde a cerca de una 
quinta parte de los ingresos tributarios totales del país, y equivalió a un 1,6 % del PIB (promedio 
de 2002-15), variando entre un mínimo del 1,1 % en 2010 a un máximo del 2,6 % en 2014.  

13. La tasa del ISRPJ de la República Dominicana es una de las más elevadas de la región 
(27 %), pero su eficiencia de recaudación no es tan firme como en la mayoría de los países 
comparables. La tasa del ISRPJ es 2,2 puntos porcentuales más elevada que el promedio de los 
países comparables, pero en 2015, la eficiencia de ingresos de la República Dominicana era de 
apenas 0,074. Solamente Paraguay, México y Perú tienen tasas de ISRPJ superiores, y solo Ecuador 
y Guatemala presentan valores menores en sus indicadores de eficiencia. De incrementarse la 
eficiencia de recaudación del ISRPJ de 0,074 al promedio del grupo de comparadores, de 0,108, se 
mejoraría la recaudación impositiva en un 0,9 % del PIB, según las estimaciones. 

Tasas del ISRPJ estándar, República Dominicana y 
comparadores de la región, 2015 

Eficiencia en la recaudación del ISRPJ, República 
Dominicana y comparadores de la región, 2015 

  
 

14. El impuesto sobre la renta de las personas físicas (ISRPF) representa 
aproximadamente un 10 % de los ingresos tributarios totales de la República Dominicana. 
El ingreso proveniente del ISRPF llega en promedio al 0,87 % del PIB, y va de un mínimo del 
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0,7 % en 2005 a un máximo de 1,16 % en 2015. El promedio ponderado de la tasa del ISRPF es 
del 21,8 %, valor inferior al promedio de América Latina y el Caribe, del 25,5 %, y su eficiencia de 
recaudación (0,053) también se ubica por debajo del promedio regional (0,065). De los países de la 
región comparables con la República Dominicana, solo Brasil, Costa Rica y Paraguay presentan 
tasas de ISRPF más bajas, mientras que Chile, Ecuador y Colombia imponen tasas sustancialmente 
más altas. La eficiencia de la recaudación también es baja en comparación con los niveles regionales: 
la eficiencia del ISRPF del país es apenas la mitad de la de México y Costa Rica, y cercana a la de 
Perú y Chile. De llevar la eficiencia de la recaudación del ISRPF al promedio regional se 
incrementarían los ingresos tributarios totales en un 0,26 % del PIB. 

Tasas promedio del ISRPF, República Dominicana y 
países comparables de la región, 2015 

Eficiencia en la recaudación del ISRPF, República 
Dominicana y países comparables de la región, 2015 

  
 

4. Costos y beneficios de los gastos tributarios  

15. Los gastos tributarios representan una porción importante del total de ingresos 
tributarios que se dejan de percibir en la República Dominicana, que ha superado el 6 % 
del PIB en los últimos años. En esta categoría se incluyen las exenciones de impuestos, las 
deducciones, las exoneraciones temporales y otras políticas que reducen las obligaciones 
impositivas de empresas, personas y sectores específicos. Si bien son una característica del código 
tributario, y no están registrados como desembolsos en el presupuesto anual, los gastos tributarios 
tienen el efecto fiscal equivalente de los programas de gasto tradicionales, con el agravante de que 
vuelven más complejo el código tributario, crean dificultades para la administración tributaria y, a 
menudo, generan condiciones para el fraude. El uso de los gastos tributarios en muchos países 
desarrollados y en desarrollo ha sido a la vez muy popular y controvertido. Si bien en algunos casos 
estas alternativas impositivas se ofrecen con el objetivo de aumentar las decisiones sobre inversión 
en ciertas circunstancias, a menudo no hay total claridad a la hora de determinar si los beneficios 
generales superan los costos. Al igual que muchos otros países, la República Dominicana ha 
incorporado varios gastos tributarios para facilitar la concreción de objetivos de desarrollo 
económico que se consideran particularmente importantes o estratégicos. El Gobierno del país ha 
supervisado sistemáticamente los gastos tributarios desde 2008 y publica los resultados en un anexo 
individual del presupuesto. La técnica más común para calcularlos es el método de los ingresos que 
se dejan de percibir, metodología que también se utiliza en la República Dominicana.  

16. Los gastos tributarios de la República Dominicana se han vuelto cada vez más 
costosos. El ingreso que se deja de percibir debido a los gastos tributarios aumentó de un 5,5 % 
del PIB en 2010-13 a un 6,6 % en 2014-16. En la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 de la 
República Dominicana se describe el plan del Gobierno para consolidar todos los planes existentes 
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de gasto tributario en una sección única del código tributario y establecer un enfoque coherente y 
sostenible sobre los gastos tributarios que reduzca su impacto fiscal y minimice el efecto de 
distorsión en los incentivos económicos. El análisis que se presenta a continuación está diseñado 
para contribuir a esos esfuerzos.  

Gastos tributarios del impuesto al valor agregado  

17. Las exenciones del ITBIS representaron cerca del 3 % del PIB en 2013, de acuerdo con 
las estimaciones nacionales oficiales, y en un análisis reciente del Banco Mundial se 
descubrió que están distribuidas regresivamente. Como se mencionó antes, el ITBIS 
representa la porción principal de la imposición indirecta. El ingreso que se deja de percibir de esta 
exención también es extremadamente grande. Las exenciones del ITBIS comprenden, en su mayor 
parte, reducciones de la tasa para alimentos específicos (como leche, fruta no procesada o también 
libros y material escolar) y medicamentos; juntas, estas exenciones generales representan casi el 
85 % de todas las exenciones del ITBIS. En un estudio del Banco Mundial de 2016 sobre política 
fiscal y redistribución se observó que el ITBIS en sí mismo es apenas progresivo y ñalgo de 
especial interés para nuestro análisisñ que los gastos del ITBIS favorecen en gran medida a los 
hogares más ricos. Específicamente, el 88 % de los gastos tributarios en el ITBIS de 2013 benefició 
a hogares que no eran pobres. Por lo tanto, disminuir gradualmente las exenciones del ITBIS 
permitiría al Gobierno de la República Dominicana incrementar los ingresos tributarios y mejorar 
la progresividad de la recaudación. 

Gastos tributarios del impuesto sobre la renta de las personas jurídicas  

18. El gasto del ISRPJ de la República Dominicana equivale casi al 1 % del PIB. Tanto el 
régimen impositivo estándar de las sociedades como la estructura de gasto del ISRPJ se han alterado 
repetidamente con el paso del tiempo, lo que aumenta la complejidad del impuesto a las empresas. 
La tasa del ISRPJ se redujo del 30 % en 2006 al 25 % en 2007-10, luego subió al 29 % en 2011-13, 
y luego bajó nuevamente al 28 % en 2014 y al 27% en 2015. El ISRPJ está sujeto a numerosas 
exenciones y créditos fiscales, muchos de los cuales son bastante generosos, tanto en términos de 
la reducción de la tasa como de los períodos durante los cuales pueden reclamarse. Las empresas 
ubicadas en zonas francas (ZF) son unas de las principales receptoras de los gastos tributarios en 
empresas (para más detalles, véase el recuadro 3). 

19. Las empresas ubicadas en las ZF disfrutan de exenciones de impuestos integrales y 
amplias. Por lo general, están exentas del ISRPJ, así como de impuestos municipales, 
tarifas sobre las importaciones y bienes de capital, tarifas sobre las exportaciones o las 
reexportaciones, y otros instrumentos impositivos2. Debido a la generosidad del régimen de 
exenciones y la habilidad de las empresas para maximizar sus beneficios impositivos, las sociedades 
ubicadas en ZF declaran, en promedio, ingresos imponibles negativos. En consecuencia, tanto la 
introducción de nuevos impuestos como el incremento marginal de la recaudación de impuestos 
(del orden del 0,01 % de los ingresos tributarios totales, interanuales) tienden a producir efectos 
sobre el ingreso tributario total que estadísticamente son mínimos o nulos. Con el propósito de 
demostrar este punto, utilizamos un enfoque de diferencias en diferencias para analizar el impacto 
de i) la introducción de impuestos sobre las ventas internas de empresas ubicadas en ZF en 2011 y 
ii) un aumento de esta tasa del 2,5 % al 3,5 % en 2012. Los resultados muestran que estos cambios 
de políticas no parecen haber afectado negativamente los ingresos por ventas, los activos o la 
rentabilidad de las empresas de ZF: estas firmas continuaron informando de ingresos y obligaciones 
gravables cercanos a cero, a pesar de haber registrado en el mismo período un rápido crecimiento 
de las ventas y las ganancias. Sin embargo, no se puede decir lo mismo de las empresas ubicadas 

                                                      
2 Para ver una lista completa de exenciones y otros detalles, visite: 
 http://www.dgii.gov.do/contribuyentes/regimenesEspeciales/zonasFrancas/Paginas/Exenciones.aspx. 

http://www.dgii.gov.do/contribuyentes/regimenesEspeciales/zonasFrancas/Paginas/Exenciones.aspx
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fuera de las ZF, que informaron un aumento en los ingresos y las obligaciones gravables, en 
consonancia con el aumento en sus ventas y activos fijos. A través de un enfoque diferente, el 
análisis también muestra que las empresas que reciben incentivos fiscales en la República 
Dominicana exhiben mejores indicadores de desempeño que las empresas que no los reciben, y 
esta brecha del desempeño puede atribuirse exclusivamente a la existencia de exenciones de 
impuestos. 

20.  ¿Los gastos tributarios promueven una mayor inversión o el aumento de la creación 
de empleo? Para responder esta pregunta analizamos la respuesta de la inversión a largo plazo de 
las empresas a los cambios en el costo de utilización del capital (CUC). Este costo puede definirse 
como la tasa mínima de rendimiento (antes de los impuestos) necesaria para que una inversión sea 
rentable. El resultado del análisis de CUC indica que ñdebido a los incentivos fiscalesñ las 
empresas de las ZF crean una cantidad de empleos significativamente superior a las empresas que 
están fuera de las ZF, pero también que esos nuevos empleos traen aparejados costos fiscales muy 
elevados. Las empresas de las ZF crearon 14 000 puestos dentro de estas zonas, en comparación 
con los 4500 que se generaron fuera, una relación de 3 a 1 en 2015. Sin embargo, cada empleo 
creado dentro de las ZF cuesta cinco veces más en términos de ingresos que se dejan de percibir 
que cada empleo creado en virtud del régimen impositivo estándar, lo que despierta serias dudas 
sobre la eficacia en función de los costos de los gastos tributarios de las ZF. Asimismo, en las ZF 
la proporción entre el costo fiscal de cada empleo creado y el ingreso promedio por trabajador es 
de 10 a 1, muy superior al coeficiente de 7 a 1 del régimen impositivo estándar. En otras palabras, 
si bien las empresas de las ZF generan un número de empleos considerable, cada empleo creado 
trae consigo un costo fiscal enorme que solo contribuye a socavar la capacidad del Gobierno para 
financiar servicios sociales e inversiones extremadamente necesarios. 

 

Cuadro C. Impacto marginal estimado de los gastos tributarios en inversiones 
y creación de empleo 

Por sector 

Empleos 
creados por 
millón de 

pesos 
dominicanos 
(DOP) de 
inversión 

Inversión 
adicional 
(millones 
de DOP) 

Empleo 
adicional 
implícito 

Ingreso 
que se 
deja de 
percibir 

(millones 
de 

DOP) 

Costo de 
ingreso que 
se deja de 

percibir por 
puesto de 
trabajo 
(DOP) 

Ingreso 
medio 
por 

trabajador 
(DOP) 

Coeficiente 
entre costo 
e ingreso 

por 
trabajador 

Agricultura 0,79 3064 2425 718 295 948 156 884 1,9 
Construcción 0,31 22 606 7087 1687 238 035 200 706 1,2 
Manufacturas 0,19 72 701 13 948 12 065 864 968 201 798 4,2 
Minería 0,10 No disponible No disponible 6327 ALTO 275 606 ALTO 
Bienes inmuebles 0,00 39 942 No disponible 2036 ALTO 230 651 ALTO 
Servicios al 
consumidor 0,06 16 563 1017 3167 3 114 165 183 255 17,0 
Servicios a las 
empresas 0,08 31 874 2562 2948 1 150 311 267 344 4,3 
Turismo 0,18 64 696 11 930 4231 354 682 188 596 1,9 
Comercio 0,53 47 843 25 382 8971 353 443 158 294 2,2 
Transporte y 
comunicaciones 0,01 29 433 No disponible 35 987 ALTO 235 571 ALTO 
        
Dentro y fuera de ZF        

ZF 0,44 31 732 13 962 30 757 2 202 962 212 927 10,3 
Fuera de ZF 
(correspondencia) 0,19 23 572 4585 6587 1 436 687 215 488 6,7 
Fuente: Cálculos de los autores basados en datos de la Encuesta Nacional sobre la Fuerza Laboral y datos impositivos proporcionados 
por las autoridades nacionales 
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5. Informalidad del empleo y evasión fiscal 

21. La informalidad laboral está extendida en la economía dominicana, especialmente en 
sectores con un uso intensivo de la mano de obra. El sector informal emplea aproximadamente 
la mitad de la fuerza laboral del país. El empleo informal es más común en la construcción, el 
comercio y el transporte, sectores que requieren mano de obra intensiva y tienen elasticidades 
relativamente altas entre empleo y crecimiento. En cambio, el financiamiento con uso intensivo de 
capital, la minería y la electricidad son sectores que tienen niveles de informalidad menores y 
elasticidades bajas entre empleo y crecimiento.  

22. Las empresas informales tienden a ser pequeñas, a tener menos acceso al capital y la 
tecnología, y a estar en competencia asimétrica con las empresas formales. Los trabajadores 
informales reciben salarios medios más bajos que los trabajadores formales, aunque esta disparidad 
desaparece cuando se han considerado el nivel educativo, la edad, el sexo, el sector de empleo y 
otras variables; la gran mayoría carece de cobertura de seguridad social. El incumplimiento de las 
obligaciones impositivas y las regulaciones de seguridad social, tanto por parte de las empresas 
como de los trabajadores, reduce el ingreso del Gobierno, lo que impone presión en el gasto 
tributario y aumenta el imperativo de recaudación de impuestos en el sector formal. 

23. La informalidad laboral le cuesta al Gobierno dominicano aproximadamente un tercio 
de un punto porcentual del PIB anual en ingresos que se dejan de percibir por concepto 
de ISRPF. Las limitaciones de datos impiden realizar un análisis similar del impacto de la 
informalidad en el ISRPJ. Dependiendo del modo en que el proceso de formalización pudiera 
afectar los salarios de los trabajadores informales, una formalización completa incrementaría el 
ingreso en concepto de ISRPF entre un 0,33 % y un 0,36 % del PIB anual. Si se tienen en cuenta 
las mejoras de educación, este posible aumento puede ser superior y llegar a aproximadamente un 
0,6 % del PIB, como consecuencia del aumento previsto de los niveles de ingreso. 

24. La educación, el sexo y el sector de empleo son los factores más estrechamente 
correlacionados con la informalidad en la República Dominicana. Un trabajador hombre con 
ocho años de educación formal, que vive en un centro urbano, no recibe remesas, y trabaja en el 
sector del comercio tiene un 71 % de probabilidades de estar en la informalidad, valor que sube al 
79,2 % en el caso de una trabajadora mujer. Sin embargo, si las demás variantes se mantienen 
constantes, un trabajador hombre con educación universitaria tiene solo un 20,1 % de 
probabilidades de informalidad, mientras que para una mujer en las mismas condiciones el valor 
aumenta a un 28,2 %. Para todos los trabajadores, tener menos de 4,3 años de educación formal 
incrementa ampliamente la probabilidad de desempeñarse en la informalidad. A pesar de su nivel 
educativo más alto, las mujeres de la República Dominicana tienen menos probabilidades que los 
hombres de trabajar en el sector formal, y trabajan menos horas en promedio. Por eso, los esfuerzos 
para resolver la informalidad deben sustentarse con una comprensión certera de las dimensiones 
de género. La estrecha correlación entre educación e informalidad implica que las medidas de 
política diseñadas para impulsar los logros educativos del trabajador promedio podrían entonces 
promover la formalización. La movilidad intersectorial podría tener un papel importante en la 
reducción de la informalidad, a medida que los trabajadores con mayor nivel educativo pasen de 
los sectores altamente informales con mano de obra intensiva a sectores altamente formales que 
hacen un uso intensivo del capital. También dentro de los sectores, un crecimiento del capital 
humano podría facilitar la creación de cadenas de valor más avanzadas y alentar la formación de 
empresas más grandes y complejas, dos elementos que alentarían la formalización.  

25. Además de ser menos propensos a la informalidad, los trabajadores con niveles de 
educación más altos también tienen más probabilidades de estar inscriptos en la seguridad 
social nacional y en los sistemas de seguro de salud. El nivel de educación promedio de 
quienes están inscriptos en una Administradora de Fondos de Pensión y en el Seguro Nacional de 
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Salud es de 11,5 años, en comparación con un promedio de solo 9,3 años de quienes no están 
inscriptos en estos sistemas. Incluso dentro del sector informal, los trabajadores que están 
inscriptos en el sistema de pensiones tienen un nivel de educación promedio más alto (10,7 años) 
que los no inscriptos (9,3 años). Si bien los trabajadores formales e informales que no están 
cubiertos por la seguridad social y el seguro de salud pública suelen tener un nivel similar de 
educación (bajo), tanto los trabajadores formales como los informales que están cubiertos cuentan 
con un nivel de educación similarmente alto. Aunque para continuar estudiando estas cuestiones 
sería necesario un análisis conductual más profundo de lo que permiten los datos disponibles, las 
conclusiones iniciales indican que los trabajadores tienen más probabilidades de ser informales si 
su productividad laboral no es suficiente para cubrir el costo de contribuir al sistema de seguridad 
social.  

6. Recomendaciones 

26. Este estudio muestra que hay un amplio margen para mejorar la eficiencia del sistema 
tributario dominicano y aumentar los ingresos. De una comparación con países seleccionados 
de la región se desprende que las reformas bien dirigidas podrían incrementar considerablemente 
la proporción del PIB proveniente de la recaudación del ITBIS, el ISRPJ y los impuestos sobre la 
renta de las personas físicas. Además, el margen de mejora en la eficiencia de la recaudación es tan 
grande que el Gobierno podría elevar considerablemente los ingresos sin alterar las tasas 
impositivas. De elevar el índice de eficiencia C del ITBIS de su nivel actual (0,35) al promedio de 
América Latina y el Caribe del IVA (0,56), se obtendría un ingreso tributario adicional estimado en 
un 2,8 % del PIB. Elevar la eficiencia de la recaudación del ISRPJ de su nivel actual (0,074) al 
promedio de América Latina y el Caribe (0,108) mejoraría el ingreso tributario en un 0,9 % del PIB 
(estimado), y elevar la eficiencia de la recaudación del ISRPF (0,053) al promedio de América Latina 
y el Caribe (0,065) incrementaría la recaudación en un 0,26 % del PIB, según las estimaciones. En 
conjunto, estas mejoras de la eficiencia podrían incrementar la recaudación general de ingresos en 
nada menos que un 4 % del PIB.  

27. Las recomendaciones se centran principalmente en tres esferas: 1) mejorar la eficiencia 
de recaudación del sistema tributario; 2) reducir/modificar gastos tributarios costosos que 
son ineficientes e injustos; 3) reducir la evasión y elusión fiscal haciendo frente a la 
informalidad. A continuación, se ofrece un conjunto de orientaciones de política más detallado. 

 

A. Mejorar la eficiencia de la recaudación impositiva. El estudio muestra que una parte 
considerable de la pérdida de la recaudación se puede atribuir a la mala gestión, las cargas 
administrativas, las distorsiones impositivas, el fraude, la evasión y, en menor medida, a un 
sistema generoso de gastos tributarios. Las medidas para abordar la mala gestión y el fraude 
deben centrarse en aumentar la calidad, la transparencia y la integración y la eficacia de los 
sistemas de información y administración tributaria:  

× El fortalecimiento de la capacidad de cruzamiento de datos facilitaría 
radicalmente el proceso de identificación de los contribuyentes que no cumplen. Las 
autoridades podrían utilizar declaraciones de impuestos previamente completadas por la 
administración tributaria para facilitar el cumplimiento del pago. Por ejemplo, el Gobierno 
podr²a imponer un òimpuesto m²nimoó a ciertas categor²as de contribuyentes (un caso com¼n 
es el de las profesiones independientes) con una cláusula de exigencia inversa que invertiría la 
carga de la prueba (es decir, demostrar que el rendimiento es inferior a la cantidad ya ingresada 
en el formulario) sobre el mismo contribuyente. Aumentar la frecuencia de las auditorías es un 
paso que podría mejorar más el cumplimiento al resaltar el riesgo percibido de evasión fiscal. 
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Por último, un intercambio de información más eficaz entre la DGII y la DGA ayudaría a esta 
última a detectar incongruencias en las declaraciones de los importadores y exportadores. 

× La utilización de la tecnología de la información y los programas de verificación 
basados en el riesgo podrían reforzar la administración tributaria. Mejorar la calidad de 
la información proporcionada por los contribuyentes mediante la adopción de un sistema de 
òdetecci·n tempranaó para identificar incongruencias también reduciría la evasión fiscal. Esto 
podría lograrse formulando modelos econométricos basados en muestras de los contribuyentes 
auditados: una vez que se haya estimado el modelo, podría utilizarse para determinar si la 
declaración actual de un contribuyente se desvía considerablemente del valor estimado por los 
parámetros del modelo. Esto colocaría la carga de la prueba sobre el contribuyente, que sería 
responsable de explicar las causas de la diferencia. Además, adoptar o extender el uso de 
programas de verificación basada en el riesgo generaría una desventaja para quienes demuestran 
un bajo cumplimiento, al detectar y frenar el incumplimiento a través de la gestión de riesgos. 
El hecho de percibir mayores probabilidades de detección y hacer responsables públicamente 
a los incumplidores más evidentes podría contribuir de manera significativa a mejorar el 
cumplimiento tributario. Por último, el cumplimiento voluntario podría mejorarse a través de 
campañas de difusión y comunicación que utilicen enfoques innovadores (presentaciones web, 
anuncios publicitarios en televisión, etc.) y se dirijan a sectores/contribuyentes de alto riesgo.  

× Reformar el uso de la tarjeta de exención de ITBIS para la adquisición de bienes 
y servicios seleccionados podría reducir drásticamente la evasión del ITBIS; esta medida 
debería ir acompañada de un fortalecimiento de las funciones de auditoría y supervisión 
por el lado administrativo. Actualmente, la tarjeta se utiliza para adquisiciones vinculadas con las 
exportaciones de las ZF. Sin embargo, se debería definir claramente la lista de bienes y servicios 
que están exentos en virtud de esta disposición. Dicha lista debería centrarse en los equipos, bienes 
y servicios que estén directa y probadamente vinculados con el proceso de producción. La creación 
de un sistema de devolución anticipada del impuesto podría reducir los usos inadecuados de la 
tarjeta de exención, y así también disminuiría la evasión del ITBIS. Este tipo de reforma debe 
hacerse en paralelo con una intensificación de los marcos de auditoría que regulan el sistema de 
administración tributaria, y con un fortalecimiento de la capacidad de integración y supervisión de 
las divisiones principales ñcomo la correspondiente a los grandes contribuyentesñ a fin de 
prevenir o disuadir intentos de fraude y detectar fenómenos como la fijación de precios a las 
transferencias.  

× La eliminaci·n de los impuestos òinc·modosó que generan poca recaudaci·n 
simplificaría la administración tributaria y facilitaría el cumplimiento. El Gobierno 
debería revisar minuciosamente todos los impuestos menores y luego consolidarlos o eliminar 
aquellos que generan un ingreso mínimo o que no presentan un objetivo de políticas concreto. 
Una mejor administración del sistema ayudaría a ampliar la base tributaria sin la necesidad de 
cambios legislativos, lo que permitiría que los encargados de formular las políticas se centraran 
en las reformas básicas que requiere la estructura tributaria. Una evaluación somera hecha en 
el contexto de este estudio indica que los modestos ingresos generados por muchos de estos 
impuestos no parecen justificar el costo privado del cumplimiento ni la carga administrativa de 
hacerlos cumplir. 

× Otras opciones para mejorar la movilización de ingresos y alcanzar objetivos de 
política secundarios son: ajustar periódicamente los impuestos al consumo de combustible 
para alinear mejor las tasas impositivas con los precios mundiales del petróleo; introducir 
impuestos a los alimentos y bebidas altamente calóricos, lo que también podría tener un efecto 
positivo en la salud, y aumentar selectivamente los impuestos a la electricidad para 
consumidores de gran escala, lo que podría promover la recuperación de costos en el sector 
eléctrico. Considerar la adopción de impuestos ecológicos generaría desincentivos económicos 
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flexibles y eficaces en función de los costos ñbasados en el principio de que òquien contamina 
pagaóñ respecto de las actividades que dañan el medio ambiente. Por último, establecer un 
sistema tributario simplificado para los pequeños contribuyentes podría incentivar el 
cumplimiento con el impuesto a la renta y reducir la evasión.  

B. Reducir gastos tributarios costosos que son ineficientes o injustos. Los incentivos fiscales 
de la República Dominicana pueden mejorarse considerablemente, tanto en términos de 
igualdad como de eficiencia. Este estudio muestra que el régimen de exenciones impositivas 
provenientes del impuesto al valor agregado y los impuestos sobre la renta de las personas 
jurídicas es muy costoso en relación con los beneficios que produce. La simplificación de las 
exenciones al ITBIS ñque representaban cerca del 3 % del PIB en 2013 y, debido a su 
distribución regresiva, benefician poco a los hogares pobresñ podría incrementar 
sustancialmente los ingresos públicos con un impacto mínimo en la pobreza. Resolver las 
asimetrías relacionadas con la neutralidad impositiva entre tipos de empresas y actividad 
económica reformando/eliminando gradualmente las exenciones de impuestos de las ZF no 
solo incrementaría los ingresos tributarios, sino que también podría aliviar las distorsiones de 
desempeño y promover la competitividad de toda la economía, y contribuir así a poner fin a la 
estructura de producción y exportación dual del país: 

× Considerar la posibilidad de simplificar las exenciones al ITBIS existentes. 
Reformar las disposiciones sobre exenciones de impuestos relativas al ITBIS de tasa cero o tasa 
reducida, manteniendo las exenciones sobre bienes que están incluidos en la canasta básica de 
consumo utilizada en la metodología de medición de la pobreza nacional, junto con los 
servicios de salud y educación, al tiempo que se eliminan las exenciones menos progresivas, 
podría incrementar los ingresos nada menos que un 0,5 % del PIB y tendría un impacto mínimo 
en los hogares pobres. Los pocos hogares pobres que se verían negativamente afectados por 
esta reforma podrían recibir una compensación a través de uno de los programas de 
transferencias (progresivos) existentes. La reducción de las exenciones del ITBIS también 
incrementaría la trazabilidad de la documentación de operaciones económicas, lo que podría 
conducir a una reducción de la evasión fiscal.  
 

× Incorporar análisis rutinarios y rigurosos de costos y beneficios de todos los 
incentivos y los gastos tributarios de las empresas como un primer paso de su reforma, 
y adoptar cláusulas de caducidad claras en toda la legislación que genera o modifica 
incentivos fiscales. Todos los gastos tributarios existentes relativos a empresas deberían 
repasarse periódicamente, y toda legislación que genere o modifique incentivos fiscales debería 
dejar de tener efecto a partir de una fecha específica, a menos que se adopten nuevas medidas 
legislativas para ampliar el plazo de aplicación. Durante los últimos 40 años las ZF se han 
beneficiado con un generoso sistema de incentivos fiscales, y muchos incentivos se han 
proporcionado con marcos temporales muy extensos o indefinidos. Si bien los incentivos han 
generado beneficios considerables para la economía de la República Dominicana, la necesidad 
de incrementar la generación de ingreso demanda una reforma del actual sistema de exenciones. 
En términos generales, el Gobierno debería pasar los gastos tributarios de las empresas del 
modelo de òexoneraci·n temporaló a un modelo de òorientaci·n a las inversionesó. La 
metodología propuesta en este estudio constituye una de las formas en que las autoridades 
nacionales podrían hacer un seguimiento de la eficacia de los incentivos fiscales para el sector 
empresarial. A diferencia de muchos otros países en desarrollo, la República Dominicana 
cuenta con una base de datos electrónica funcional de información sobre contribuyentes que 
incluye balances generales y estados de resultados. Esto significa que no hay un costo adicional 
para que los contribuyentes proporcionen información complementaria, y que el costo 
administrativo del análisis sería relativamente bajo.  
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× Por último, las autoridades deberían considerar la posibilidad de aplicar una 
moratoria a los nuevos incentivos hasta que exista un programa de reforma tributaria integral 
ñcomo el Pacto Fiscal previsto, o un paquete integral de reforma fiscalñ que establezca un 
marco de políticas claro y coherente para los gastos tributarios. 

 
28. Cabe destacar que cualquier reforma que se le haga al plan actual de incentivos fiscales 
debe basarse en una visión global de la orientación del sistema tributario y debe 
incorporarse gradualmente para evitar efectos abruptos en las personas o las empresas 
involucradas. En el pasado se han producido muchos cambios en el sistema tributario en 
respuesta a las presiones fiscales o los intereses políticos. Deben evitarse los enfoques reaccionarios 
o aislados; el Pacto Fiscal o también una reforma fiscal podrían ser una buena oportunidad para 
consolidar todos los planes de incentivos fiscales en una sección única del código tributario, que 
respaldaría un enfoque más coherente y sostenible sobre gastos tributarios (que reduzca su impacto 
fiscal y minimice su efecto de distorsión sobre los incentivos económicos). Para realizar cualquier 
cambio en el sistema tributario se debe considerar la interdependencia de los distintos impuestos y 
su impacto en el ingreso de los hogares y las empresas. En última instancia, la decisión de mantener 
o modificar un sistema tributario dado no solo es económica/técnica sino intrínsecamente 
sociopolítica. 

C. Ampliación de la base impositiva mediante la reducción de la informalidad laboral. El 
estudio muestra que la gran proporción de economía informal de la República Dominicana da 
lugar a una evasión fiscal generalizada entre los distintos grupos de ingreso y sectores de 
actividad. También se observa que los posibles beneficios en términos de ingresos tributarios 
provenientes de la formalización serían limitados o incluso marginales en el caso del ingreso 
sobre la renta de las personas físicas (es decir, equivalente a aproximadamente un 0,3 % del 
PIB en el caso de la formalización total, que continúa siendo un objetivo poco realista). La 
informalidad sigue siendo un fenómeno extremadamente complejo que surge de la 
combinación de fuerzas multifacéticas y que no puede adjudicarse a una sola causa. Sin 
embargo, en el estudio se observa que el nivel de educación y el sexo de los trabajadores tienen 
una alta correlación con la probabilidad de trabajar informalmente. Además, la informalidad es 
muy pronunciada en los sectores que presentan un uso intensivo de la mano de obra, como la 
agricultura, la construcción y el comercio. Hacer frente a estos correlatos puede contribuir a la 
formalización de la economía. En vista de lo antedicho, cabe mencionar posibles medidas de 
política:  

× Debido a la estrecha correlación entre logro educativo e informalidad laboral, la 
implementación de programas de educación podría ayudar a ampliar la base 
impositiva. La capacitación técnica, la educación profesional, la educación básica supletoria, 
el aprendizaje en el puesto de trabajo y el respaldo al espíritu empresarial podrían facilitar la 
formalización promoviendo una movilidad intersectorial y alentando la creación de cadenas 
de valor más avanzadas. La práctica de complementar los programas educativos con medidas 
para reducir el costo administrativo de la formalización en las empresas y mejorar la calidad 
general del clima para los negocios ampliaría la eficacia. 

× Apuntar a los grandes incumplidores de los sectores de la agricultura, la 
construcción y el comercio ñdonde prevalece la informalidadñ podría acelerar el 
proceso de formalización. Estos sectores presentan grandes proporciones de informalidad. 
Por eso, las políticas deberían centrarse en los grandes incumplidores de estas esferas e incluir 
una combinación de i) medidas preventivas, por ejemplo, simplificar los procedimientos 
impositivos (es decir, regímenes sencillos/simplificados) en estos sectores reduciría los 
desincentivos para declarar la mano de obra ; ii) sanciones, lo que significa reforzar la supervisión 
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y aplicar las penalidades adecuadas que desalentarían la evasión fiscal, y iii) esfuerzos adecuados de 
difusión pública, que destaquen las consecuencias negativas de la informalidad, incluido su efecto 
en la seguridad social, lo que podría impulsar el cumplimiento voluntario. 

× Las autoridades deberían considerar la posibilidad de reforzar los esfuerzos de 
recolección de datos sobre dimensiones relativas a informalidad, ya que esto podría 
ampliar considerablemente la capacidad de comprensión del fenómeno y facilitar la 
identificación de medidas de política mejor dirigidas. Entre los límites analíticos 
identificados en este estudio está la imposibilidad de obtener información específica sobre la 
informalidad, especialmente datos desglosados sobre estructuras salariales (formales frente a 
informales, en relación con la cobertura de seguridad social, etc.), evidencia detallada sobre 
actitudes frente a los impuestos, así como sobre los vínculos entre clima para la inversión, 
productividad, capital humano e informalidad. Se podría realizar una encuesta o alguna otra 
actividad de recolección de datos, similar a lo realizado en 2006, cuando se agregó un módulo 
específico a la Encuesta Nacional de Fuerza de Trabajo para estudiar las características de la 
informalidad. Una base de referencia más sólida sería fundamental para identificar y orientar 
los cambios de política, dada la complejidad de este tema.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 1: Eficiencia de la recaudación 
y gastos del impuesto sobre la renta 

de las personas jurídicas  

 

 

 

 

 

 

 

òCada preferencia fiscal en la base impositiva         
es al mismo tiempo una penalidad para otros, 

porque requiere que las tasas impositivas sean más altas de 
lo que serían en otras circunstancias.ó. 

  

 

Joel Slemrod, 1996 
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Introducción: Contexto macroeconómico y fiscal de la República 
Dominicana 

1. La República Dominicana es un país de ingreso mediano alto en rápido crecimiento. Su 
economía se expandió a un promedio anual del 5,7 % desde 1991 hasta 2013, una de las tasas de 
crecimiento más elevadas de la región de América Latina y el Caribe. De 2014 a 2016, una 
combinación de una fuerte demanda interna y condiciones externas favorables llevó la tasa de 
crecimiento a un promedio anual del 7 %, la más elevada de la región (Gráfico 1). El INB per cápita 
del país se triplicó entre 1995 (USD 1910) y 2015 (USD 6130), y ahora supera el 90 % del promedio 
de la región. Si las tasas de crecimiento observadas durante los últimos cinco años se mantienen 
hasta 2020, el INB del país se alineará completamente con el promedio de la región. 

Gráfico 1: Crecimiento anual del PIB real, República Dominicana y países comparables 
seleccionados de América Latina y el Caribe, 2000-14 y 2013-16 (%) 

2. Hasta hace poco, el crecimiento de la República Dominicana solo había tenido un 
impacto moderado en la pobreza y la desigualdad. Una crisis financiera sufrida en 2003 llevó 
la tasa de pobreza monetaria del 32 % en 2000 a casi el 50 % en 2004. La tasa de pobreza se 
mantuvo estable en términos generales durante los ocho años siguientes, hasta que el aumento de 
los niveles de ingreso la hizo caer del 42,2 % en 2012 al 30,5 % en 20163. Si bien la tasa de pobreza 
rural (38,3 %) continúa siendo más elevada que la tasa urbana (28,2 %), la incidencia de la pobreza 
tanto en zonas rurales como urbanas decreció aproximadamente 11 puntos porcentuales. La 
desigualdad de ingresos se redujo ligeramente durante el mismo período, ya que el coeficiente de 
Gini cayó de 0,465 a 0,454, pero esta tendencia no fue uniforme en todo el país. Mientras que en 
zonas urbanas el coeficiente cayó 0,015, en zonas rurales aumentó 0,007. A pesar de la cantidad de 
años de crecimiento relativamente amplio y robusto, los indicadores de pobreza y desigualdad de 
la República Dominicana continúan siendo altos en comparación con los niveles regionales.  

3. Al ser una economía abierta pequeña del Caribe, la República Dominicana enfrenta 
desafíos estructurales que restringen el margen fiscal disponible del Gobierno y afectan la 

                                                      
3 Gobierno de la República Dominicana (2016), Boletín de estadísticas oficiales de pobreza monetaria. 
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dinámica de su deuda. La República Dominicana está expuesta a desastres naturales, 
especialmente huracanes y sequías, que son capaces de infligir daños económicos masivos además 
del terrible costo que suponen a nivel humano. Al igual que muchas otras naciones insulares, 
depende del comercio internacional, particularmente de las importaciones, y los precios de los 
alimentos, el combustible y los bienes de consumo son altamente sensibles a los cambios en los 
mercados de productos básicos internacionales. Estados Unidos es el principal mercado de 
exportación del país, y su mayor fuente de inversiones extranjeras directas y de ingresos de remesas. 
La exportación de servicios turísticos, las inversiones extranjeras directas y las remesas constituyen 
las fuentes más importantes de divisas para la República Dominicana, y su deuda externa está 
denominada, en gran medida, en dólares estadounidenses. En consecuencia, la República 
Dominicana está supeditada a riesgos de que los resultados superen las proyecciones o sean menos 
favorables de lo previsto, siempre en relación con el crecimiento de Estados Unidos, así como 
también a los cambios en la política monetaria estadounidense. La superficie de tierra relativamente 
limitada del país, sumada a ciertos aspectos característicos de los territorios insulares, contribuye a 
restringir el potencial de diversificación de las exportaciones o sustitución de las importaciones, lo 
cual reduce aún más la base de ingresos fiscales e intensifica la vulnerabilidad a factores externos. 

4. Las autoridades dominicanas han demostrado un compromiso creíble con la disciplina 
fiscal; sin embargo, la escasa movilización de ingresos nacionales reduce el alcance de la 
inversión pública o de las políticas fiscales redistributivas. El déficit fiscal consolidado4, 
incluidos los ingresos tributarios extraordinarios, las donaciones de capital y las recaudaciones en 
concepto de amnistía fiscal, ha variado entre valores de un 1,6 % y un 7,7 % del PIB en los últimos 
años. La consolidación fiscal que tuvo lugar tras la implementación del paquete de reformas 
tributarias de 2012 ha contribuido a mejorar los equilibrios macroeconómicos al reducir el déficit 
general del 7,7 % del PIB en 2012 al 1,6 % en 2015, y generar un superávit fiscal primario del 2,8 % 
del PIB en el saldo del Gobierno central5. Las mejoras en la administración tributaria redujeron el 
fraude y la evasión; las reformas en la gestión de las finanzas públicas aumentaron la transparencia 
de las cuentas públicas, y las políticas de gestión de la deuda extendieron los vencimientos de la 
deuda. Así y todo, la recaudación de impuestos continúa siendo baja, aproximadamente del 14 % 
del PIB, lo que limita la capacidad del Gobierno de perseguir políticas sociales más activas o reducir 
la deuda pública consolidada, que actualmente se estima en alrededor del 50 % del PIB6.  

La estructura de los ingresos tributarios 

5. La capacidad de recaudación de ingresos de la República Dominicana ha sido escasa. 
Entre 2004 y 2014 la recaudación de impuestos era, en promedio, del 13,4 % del PIB, es decir, 
inferior al promedio de América Latina y el Caribe, cuyos ingresos públicos totales promediaban 
el 14,3 % del PIB7. A pesar de los esfuerzos del Gobierno, para 2016 los ingresos totales habían 
llegado a solo el 14,6 % del PIB, un valor muy por debajo del máximo de 2007, de 16,6 %, y las 
tasas de varios países comparables de la región con un PIB per cápita inferior (Gráfico ). La 
informalidad extendida atenta contra la movilización de ingresos, y los gastos tributarios 
ascendieron a aproximadamente el 6,4 % del PIB en 2015, de los cuales las exenciones del IVA 
solamente representaron el 3,4 %. Una exoneración por 15 años del ISRPJ establecida para ZF ha 
incrementado los gastos tributarios totales, y el umbral de la imposición proveniente del ingreso 

                                                      
4 Incluye el déficit del Gobierno central, el resto del sector público no financiero y las obligaciones del Banco Central. 
5 Esto incluye una donación de capital para recompra de la deuda de PetroCaribe equivalente al 3,1 % del PIB. 
6 Fondo Monetario Internacional (FMI) (2016). Véase también: Cerovic y Saboin (2016).  
7 Cuando se incluyen los ingresos tanto tributarios como no tributarios, la República Dominicana tiene el segundo 
nivel de ingresos más bajo de América Latina y el Caribe. Cuando se excluyen los aportes a seguridad social, los ingresos 
tributarios de la República Dominicana se aproximan al promedio regional. Véase: Banco Mundial, 2016. 
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sobre la renta de las personas físicas continúa siendo elevado. Las tasas tributarias relacionadas con 
el comercio se redujeron en 2012, tras la entrada en vigor (en 2007) del Tratado de Libre Comercio 
entre República Dominicana, América Central y Estados Unidos8. El Gobierno respondió con el 
aumento de la tasa del IVA del 16 % al 18 %. 

6. El esfuerzo de recaudación de la República Dominicana dista considerablemente del de 
los demás países comparables, y su brecha de ingresos asciende, en promedio, al 7 % del 
PIB 9. La brecha de ingresos tributarios se mide como la diferencia entre el nivel actual de 
recaudación de impuestos y el nivel que se alcanzaría al equiparar el esfuerzo tributario con el de 
países con el mismo nivel de ingresos per cápita. Si bien el esfuerzo de recaudación de la República 
Dominicana se encuentra ligeramente por encima del promedio de los países de ingreso mediano 
(Gráfico 2), se ubica muy por debajo del promedio de países del Caribe y naciones insulares, los 
cuales comparten muchas similitudes estructurales con la República Dominicana. Además, la 
mayoría de los países que tienen un menor INB per cápita y menores tasas de recaudación de 
impuestos han sufrido alguna forma de crisis social o política. Hay muy pocos países con un nivel 
de INB per cápita comparable con de la República Dominicana o superior que tengan también 
menores ingresos tributarios.  

Gráfico 2: Coeficiente ingresos tributarios-PIB e INB per cápita, República Dominicana 
y países comparables, 2013-14 

 

                                                      
8 El Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, América Central y Estados Unidos fue firmado por la 
República Dominicana el 5 de agosto de 2004 y ratificado por el Congreso Nacional el 9 de septiembre de 2005 
mediante la Resolución 357-05. 
9 Garza, M., P. Morra y D. Simard (2012), òThe Fiscal Position: Prospects and Options for Adjustmentó, en Piñón y 
otros, Central America, Panama, and the Dominican Republic. Challenges Following the 2008-09 Global Crisis, FMI, ciudad de 
Washington. 
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Gráfico 3: Ingresos tributarios y PIB per cápita, República Dominicana 
y países comparables seleccionados, 2013 

 
Fuente: Banco Mundial (2016). 

7. La República Dominicana depende fuertemente de la tributación indirecta. Con datos 
de 2015 como referencia, los impuestos indirectos representan aproximadamente el 60 % de los 
ingresos tributarios totales. El IVA equivale al 4 %-5 % del PIB, un nivel relativamente moderado 
en comparación con los patrones de países de ingreso mediano bajo10. El ISRPJ es el mayor 
impuesto directo: representa más del 15 % de los ingresos totales y el 2 % del PIB. Los impuestos 
sobre bienes y servicios constituyen la principal fuente de ingresos tributarios del país. En 2015, 
estos impuestos representaban el 59 % de los ingresos tributarios totales. El principal IVA del país 
es el ITBIS, que representaba el 36 % de la recaudación total. El ISRPF y el ISRPJ juntos 
constituían el 29 % de los ingresos tributarios totales, mientras que los impuestos al patrimonio 
inmobiliario representaban menos del 5 %. Los tratados de libre comercio como el Tratado de 
Libre Comercio entre República Dominicana, América Central y Estados Unidos redujeron 
considerablemente los impuestos relacionados con el comercio, que representaban apenas el 7,5 % 
de los ingresos tributarios totales en 2015. 

Cuadro 1: Ingresos tributarios de la República Dominicana, 2013-15 (promedio) 

 
Fuente: Dirección General de Impuestos Internos. 

8. La DGII es el principal organismo de recaudación de impuestos de la República 
Dominicana. Este organismo es responsable de la recaudación del 78 % de todos los ingresos 

                                                      
10 Garza y otros (2012). 
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tributarios. En 2015, recaudó DOP 316 000 millones, o el 10,3 % del PIB11. La DGA se encarga 
de la recaudación del 22 % restante de los ingresos tributarios.  

9. El 77,2 % de los ingresos de la DGII corresponde a 10 impuestos distintos. Cuatro de 
estos impuestos ñel ITBIS, el ISRPJ, un impuesto fijo sobre el consumo de combustibles 
hidrocarburíferos, y el ISRPFñ generan la mayor proporción de los ingresos tributarios (Cuadro 
2). El ITBIS interno, que tiene una tasa efectiva del 18 %, representa el 26,9 % de todos los ingresos 
tributarios de la DGII. El ISRPJ, que tiene una tasa del 27 %, aporta el 16 % de los ingresos 
tributarios de la Dirección. El impuesto sobre el consumo de combustibles hidrocarburíferos12 
genera otro 10 %, y el ISRPF, que aplica tasas del 15 %, 20 % y 25 % según las diferentes franjas 
de ingresos13, contribuye un 8,1 %. La ley que estableció el impuesto sobre los combustibles 
hidrocarburíferos (Ley 112-00) también instituyó un impuesto selectivo ad valorem del 16 % sobre 
el consumo interno de combustibles fósiles y derivados del petróleo. En 2015, este impuesto 
representaba el 4,2 % de todos los ingresos tributarios de la DGII14. Un impuesto especial sobre el 
consumo de cerveza, que incluye un impuesto por litro y uno ad valorem, genera el 3,8 % de los 
ingresos tributarios totales de la DGII15. Los pagos efectuados en el exterior generalmente se 
gravan a una tasa cercana a la del ISRPJ, lo que genera un 2,5 % de los ingresos tributarios de la 
DGII. El registro de vehículos de motor importados (salvo los tractores agrícolas de ruedas) está 
sujeto a un impuesto ad valorem del 17 % del valor CIF (costo, seguro y flete) del vehículo. Este 
impuesto aporta el 2,2 % de los ingresos tributarios de la DGII. Un impuesto del 10 % sobre los 
servicios de telecomunicaciones contribuye otro 2 % de los ingresos tributarios de la DGII. Se aplica 
un impuesto ad valorem de 0,15 a cheques, transferencias electrónicas y transferencias entre titulares 
de cuentas dentro de un mismo banco, el cual representa el 1,9 % de todos los ingresos tributarios 
de la DGII.  

Cuadro 2: Principales fuentes de ingresos tributarios de la DGII 
(% de la recaudación total de la DGII) 

 

10. Mientras tanto, un gran número de impuestos juntos generaron apenas el 0,16 % de los 
ingresos tributarios de la DGII en 2015. Entre ellos se incluyen los impuestos sobre los juegos 
para celulares, fósforos, registro de títulos inmobiliarios y apuestas deportivas, así como impuestos 
selectivos sobre los cigarrillos y las bebidas alcohólicas (Cuadro 3). Algunos de estos impuestos 
tienen un potencial recaudatorio extremadamente limitado y no presentan un objetivo de políticas 

                                                      
11 Si se incluyen todos los ingresos no tributarios, la DGII recaudó un total de DOP 320 millones (el 10,4 % del PIB) 
en 2015. 
12 El Ministerio de Industria y Comercio ajusta este impuesto trimestralmente en función del índice de precios al 
consumidor publicado por el Banco Central.  
13 En 2016, el umbral del ISRPF era de DOP 409 281.  
14 La disminución entre 2014 y 2015 es un reflejo de la drástica caída de los precios del petróleo que tuvo lugar durante 
este período.  
15 Véase el párrafo I, artículo 375 de la Ley 11-92. A partir de 2017, el monto del impuesto selectivo se ajustará 
trimestralmente en función de la tasa de inflación calculada por el Banco Central.  
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claro, como el impuesto sobre los fósforos, mientras que en el caso de los impuestos sobre las 
apuestas deportivas, los cigarrillos y las bebidas alcohólicas, los bajos ingresos generados parecen 
dar cuenta de fallas importantes en la eficiencia de la recaudación fiscal. Las autoridades deben 
llevar a cabo un examen exhaustivo de todos los impuestos menores con vistas a consolidar o 
eliminar aquellos que resulten innecesarios, y a fortalecer la administración de los restantes (véase 
el anexo A)16.  

Cuadro 3: Fuentes menores de ingresos tributarios de la DGII 
(% de la recaudación total de la DGII) 

  

Recuadro 1: Impuestos menores 

La República Dominicana grava numerosos impuestos menores que generan ingresos 
extremadamente reducidos. Entre ellos se incluye un impuesto sobre los juegos telefónicos establecido 
al amparo de la Ley 139-11 que representa apenas el 0,018 % de los ingresos totales recaudados por la 
DGII. Otro ejemplo digno de mención es el impuesto de timbre sobre los fósforos, establecido en virtud 
de la Ley 84-71, que supone un aporte de tan solo el 0,011 % de los ingresos recaudados por la DGII. 
De igual modo, el impuesto de timbre sobre las bebidas alcohólicas importadas (Ley 259-66) genera un 
ínfimo 0,001 % de lo recaudado por la DGII. El artículo 1 de esta ley, promulgada en 1966, establece 
que los fabricantes que deseen introducir sus productos en el país deben obtener estampillas de 
identificación específicamente diseñadas con este propósito a través de importadores nacionales. Las 
estampillas a las que hace referencia esta ley se venden a pedido de los importadores por DOP 0,01 para 
botellas a partir de un litro. El precio para las botellas de menos de un litro es de DOP 0,005. En el 
artículo 3 se exime a la cerveza, los vinos, los licores y bebidas alcohólicas similares de las disposiciones 
de esta ley. 

Uno de los impuestos que menos ingresos genera es el que se grava sobre las bancas de apuestas 
deportivas, establecido por la Ley 139-11. En 2015, este impuesto generó una suma equivalente al 
0,008 % de los ingresos tributarios totales recaudados por la DGII. La ley aplica un impuesto del 1 % 
sobre las ventas brutas o las operaciones de bancas de apuestas deportivas, y establece una distinción 
entre estas operaciones y las loterías. En el texto de la ley se justifica la adopción de esta medida 
aduciendo, entre otros motivos, que los ingresos tributarios derivados de las apuestas y juegos de azar no 
se condicen con el volumen de actividad y los ingresos generados por este sector. No obstante, en vista 
del bajo nivel recaudatorio, uno no puede evitar preguntarse si este impuesto está captando 
adecuadamente a los contribuyentes del segmento.  

Otros tres impuestos que recaudan muy poco son el impuesto sobre los cigarrillos, el impuesto 
sobre el ron, la ginebra y el whisky, y el impuesto sobre el registro de títulos inmobiliarios. El 
impuesto adicional sobre los cigarrillos, introducido en virtud de la Ley 137-87, impone un monto de 
DOP 50 por cada 1000 cajetillas de 10 cigarrillos y uno de DOP 100 por cada 1000 cajetillas de 
20 cigarrillos. Si bien la Ley 225-01, sancionada en 2001, derogó esta disposición, en los registros de la 
DGII siguen figurando ingresos recaudados en virtud de la ley anterior, los cuales representan el 0,0006 % 

                                                      
16 En el anexo A se incluye un inventario más detallado de los impuestos menores vigentes en la República Dominicana.  
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de su recaudación total. El impuesto adicional sobre el ron, la ginebra y el whisky, establecido por la 
Ley 285-85 y modificado por la Ley 312-85, grava un impuesto adicional de DOP 0,1 por litro de ron, 
ginebra o whisky. En 2015, la DGII declaró un monto recaudado equivalente al 0,0004 % de los ingresos 
tributarios totales procesados por el organismo. El impuesto sobre el registro de tierras fue creado por la 
Ley 1542-47 y modificado por la Ley 5147 en 1959. En las cuentas de la DGII figuran diferentes entradas 
correspondientes a los impuestos, generadas al momento de la presentación de los certificados de 
titularidad de las propiedades y los diferentes documentos relacionados con el proceso. Por ejemplo, por 
cada copia del certificado de titularidad requerido conforme al Decreto de Registro, debe pagarse un 
impuesto de DOP 30, equivalente a USD 0,65. Así y todo, el monto anual recaudado por la DGII en este 
concepto representa un ínfimo 0,0002 % de sus ingresos. 
 

Estimación de la eficiencia del sistema tributario de la República 
Dominicana  

11. En la siguiente sección se realiza una estimación de la eficiencia de la recaudación de 
tres de los impuestos más importantes del país: el ITBIS, el ISRPJ y el ISRPF, mediante 
el uso de diferentes métodos, índices y técnicas para evaluar la productividad de cada uno 
de estos instrumentos tributarios. En el siguiente análisis se utilizan varios indicadores de 
eficiencia fiscal. El primero, el coeficiente de òeficiencia de recaudaciónó, es la proporción entre 
los ingresos tributarios y la tasa impositiva. Una segunda aproximación es el índice de òeficiencia 
Có, que a menudo se utiliza para comparaciones entre países. La eficiencia C refleja la variación del 
instrumento tributario en cuestión (por ejemplo, el IVA) respecto de un impuesto perfectamente 
aplicado y gravado a una tasa uniforme sobre la totalidad del consumo. Mientras que la eficiencia 
de recaudación mide los ingresos reales en comparación con la tasa impositiva, el índice de 
eficiencia C se normaliza en función de los patrones de consumo. Luego, el coeficiente de 
ineficiencia G mide las pérdidas de eficiencia fiscal atribuibles a las exenciones impositivas. La 
ineficiencia G también se conoce como òla brecha de políticasó, ya que mide la potencial 
recaudación de ingresos que se pierde debido a la concesión de exenciones impositivas, reducciones 
de tasas y pagos diferidos. Por último, el coeficiente de ineficiencia X mide las pérdidas atribuibles 
al fraude y la evasión. La ineficiencia X, que se computa residualmente, también suele denominarse 
òla brecha de cumplimientoó debido a que refleja el costo que suponen los incumplimientos ante 
la administración tributaria. 

Impuesto al valor agregado (ITBIS)  

12. El ITBIS genera más ingresos que ningún otro impuesto en la República Dominicana. 
Entre 2013 y 2014, representó, en promedio, casi un tercio de la recaudación total de impuestos y 
aproximadamente el 4,6 % del PIB. La DGII se encarga de la recaudación del ITBIS a nivel 
nacional, y la DGA se encarga de la recaudación del ITBIS que pesa sobre las importaciones. Entre 
1990 y 2015, el ITBIS nacional (recaudado por la DGII) ha representado alrededor del 57 % de la 
recaudación total de los impuestos al valor agregado, mientras que el 43 % restante ha 
correspondido al ITBIS aplicado sobre las importaciones (recaudado por la DGA). Una ley de 2007 
que exime a las materias primas, maquinaria y bienes de capital del pago del ITBIS ha reducido los 
ingresos totales de la DGA en relación con los de la DGII.  

13. La tasa estándar del ITBIS se triplicó (del 6 % al 18 %) entre 1990 y 2016. El mayor 
aumento de la tasa en un año (4 %) ocurrió en 2000 como parte de una serie de reformas tributarias 
generales. Este incremento coincidió con la expansión de la base imponible, cuando el ITBIS 
comenzó a aplicarse a una mayor variedad de bienes y servicios (Gráfico 3).  
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Recuadro 2: Resumen de indicadores comúnmente utilizados para evaluar la eficiencia fiscal 

Las pérdidas de eficiencia fiscal generalmente pueden evaluarse en función de tres áreas: la eficiencia 
relacionada con las tasas, las pérdidas atribuibles a las exenciones impositivas existentes y las pérdidas 
atribuibles a deficiencias en el frente administrativo o a conductas fraudulentas. En este sentido, podemos 
desglosar las pérdidas de eficiencia fiscal a partir de tres indicadores: la eficiencia C, la ineficiencia G y la 
ineficiencia X. 

Eficiencia C: El índice de eficiencia C es la proporción entre la recaudación de impuestos real y la 
tasa impositiva multiplicada por el volumen de consumo. Un impuesto perfectamente aplicado y 
gravado sobre la totalidad del consumo a una tasa uniforme arrojaría un índice de eficiencia C de 1. 
El índice de eficiencia C generalmente se utiliza para las comparaciones entre diferentes países: en la 
mayoría de las economías avanzadas y emergentes, los valores del índice de eficiencia C rondan el 
0,5, si bien con variaciones considerables, lo que indica un margen para mejorar la eficiencia de 
recaudación sin aumentar las tasas tributarias. El índice de eficiencia C se define como la recaudación 
de impuestos real expresada como un porcentaje del consumo total sin IVA. La fórmula es 

 donde IEC es el índice de eficiencia C, TC representa la recaudación del IVA como 
un porcentaje del consumo total (sin IVA) y Rate es la tasa impositiva del IVA. 

Ineficiencia G: El coeficiente de ineficiencia G se calcula dividiendo los ingresos tributarios que se 
dejan de percibir debido a los incentivos existentes por las recaudaciones de impuestos potenciales. 

Ineficiencia X: El remanente de recaudación potencial que no puede atribuirse a ingresos no 
percibidos a causa de exenciones impositivas (ineficiencia G) se atribuye al fraude y a distorsiones en 
la administración tributaria: el llamado coeficiente de ineficiencia X. La fórmula es 

 donde IEX es el índice de fraude o distorsión, IIG es el coeficiente de 
ineficiencia G e IEC es el índice de eficiencia C. 
 

La fórmula anterior muestra que los tres índices están interrelacionados, ya que su suma equivale a 1.  

Para obtener más detalles, véanse, entre otros: Gómez Sabaini y otros (2012), Keen (2013) y Summers y otros (2001). 

 

Gráfico 3: Tasa del ITBIS general, 1990-2015 (%) 

 

14. El aumento de la recaudación del ITBIS principalmente refleja aumentos periódicos 
en las tasas. Entre 1991 y 2015, la recaudación del ITBIS aumentó de un mínimo del 1,2 % del 
PIB a un máximo del 4,8 %. Si bien esta tendencia creciente se mantuvo estable en términos 
generales, hubo varios períodos, como aquel entre 2007 y 2012, en los que la recaudación cayó 
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hasta 0,4 puntos porcentuales del PIB (Gráfico 4). Este aumento en la recaudación del ITBIS refleja 
en gran medida un aumento en la tasa del ITBIS, más que otros factores.  

Gráfico 4: Recaudación del ITBIS, 1991-2015 (% del PIB) 

 

15. Las fluctuaciones en la eficiencia de la recaudación del ITBIS exhiben patrones cíclicos 
que se ven afectados por cambios provenientes tanto de la política como de la 
administración tributaria. La eficiencia de recaudación del IVA hace posible una primera 
aproximación sobre la eficiencia del ITBIS en la República Dominicana y facilita las comparaciones 
con IVA similares de otros países. La eficiencia de recaudación del IVA se define como la 
recaudación del IVA (expresada como porcentaje del PIB) dividida por la tasa impositiva17. En la 
República Dominicana, la eficiencia de recaudación del ITBIS tiende a aumentar cada vez que se 
introducen cambios en el código tributario o en la administración tributaria. La designación de un 
nuevo equipo directivo de la DGII también se relaciona con una rápida mejora en la eficiencia de 
recaudación seguida de una disminución gradual (Gráfico 5). De igual modo, el índice de eficiencia 
de recaudación aumenta con los cambios en el código tributario: alcanza un pico para luego caer 
gradualmente hasta la introducción de un nuevo ajuste en las tasas tributarias o en la base 
imponible. La eficiencia de recaudación del ITBIS alcanzó su máximo en 2002, con un valor de 
0,299, y su mínimo en 2004, con 0,204.  

                                                      
17 La eficiencia de recaudación del IVA (que en la bibliografía también se identifica como índice de productividad del 
IVA) se define como la recaudación de impuestos real expresada como un porcentaje del PIB. La fórmula es 

rate

TY
TPROD=

 , donde TPROD es la eficiencia o la productividad del instrumento tributario, TY es la recaudación de 
impuestos expresada como porcentaje del PIB, y rate es la tasa impositiva. Para obtener más detalles, véase, por ejemplo: 
Gómez Sabaini y otros (2012).  
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Gráfico 5: Eficiencia de recaudación del ITBIS, administraciones políticas 
y cambios en el código tributario, 2000-15 

 

16. Entre 2000 y 2015, la eficiencia de recaudación del ITBIS se correlacionó positivamente 
con el ciclo económico. Un aumento en la tasa de crecimiento del PIB por lo general coincidía 
con un aumento en la eficiencia del ITBIS, y viceversa (Gráfico 6). Durante las expansiones 
económicas, los hogares tienden a destinar una menor proporción de sus ingresos a bienes básicos, 
que generalmente están sujetos a reducciones o exenciones del ITBIS, y destinan una mayor 
proporción a bienes que no son de primera necesidad y que están sujetos a la tasa estándar del 
ITBIS. Esto explica, en gran medida, las mejoras en la productividad general de este instrumento 
tributario18. 

Gráfico 6: Eficiencia de recaudación del ITBIS y tasa de crecimiento del PIB, 2000-15 

 

17. El índice de eficiencia C del ITBIS confirma que los cambios en la política y la 
administración tributarias influyen en la eficiencia de recaudación, si bien el efecto parece 
ser pasajero. Al igual que la eficiencia de recaudación del IVA, el índice de eficiencia C confirma 
que los cambios en la política y la administración tributarias tienden a aumentar la eficiencia de 
recaudación, pero este efecto va decayendo con el tiempo hasta la introducción de una nueva 
reforma (Gráfico 7). El índice de eficiencia C también se correlaciona en líneas generales con el 
                                                      
18 Ref. Tax Revenue Response to the Business Cycle, documento de trabajo del FMI, 2010, C. Sancak, R. Velloso y J. Xing 
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ciclo económico (Gráfico 8). Al igual que la eficiencia de recaudación del IVA, el índice de eficiencia 
C alcanzó su pico en 2002 (0,389), pero no cayó a su punto más bajo hasta 2012 (0,277). Las amplias 
variaciones en el índice de eficiencia C a lo largo del tiempo revelan un importante margen para la 
mejora permanente de la eficiencia de recaudación. 

Gráfico 7: Índice de eficiencia C, 
administraciones políticas y cambios en el 

código tributario, 2000-15 

Gráfico 8: Índice de eficiencia C y tasa de 
crecimiento del PIB, 2000-15 

 
 

18. El índice de eficiencia C se basa en el consumo neto privado y exhibe un patrón similar 
al de la eficiencia de recaudación del IVA. La primera observación se explica por la gran 
proporción que el consumo privado representa en el consumo agregado, a raíz de lo cual los índices 
de eficiencia C para el consumo privado y para el consumo agregado son muy similares (Gráfico 
9). Por su parte, la última observación sugiere que ambos indicadores (es decir, el índice de 
eficiencia C y la tendencia de la eficiencia de recaudación del IVA) ratifican la solidez de las 
conclusiones (Gráfico 10).  

Gráfico 9: Índice de eficiencia C para 
consumo agregado y consumo privado, 2000-

15 

Gráfico 10: Índice de eficiencia C del IVA y 
eficiencia de recaudación del IVA, 2000-15 

 

 

19. La tasa del ITBIS general es del 17,9 %, valor superior a la tasa promedio del IVA del 
14,5 %, pero la eficiencia de recaudación del ITBIS se encuentra muy por debajo tanto del 
promedio para América Latina y el Caribe como de los niveles de países comparables. 
Únicamente Uruguay, Chile y Perú tienen tasas del IVA más altas que las del ITBIS (Gráfico 11). 
En 2015, el indicador de eficiencia C de la República Dominicana era de 0,35, muy inferior al 
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promedio de 0,56 de los países comparables. De los países analizados, solamente México tenía un 
índice de eficiencia C menor que el de la República Dominicana (Gráfico 12).  

Gráfico 11: Tasas del IVA estándar, República 
Dominicana y países comparables 

de la región, 2015 

Gráfico 12: Índice de eficiencia C para el 
IVA, República Dominicana y países 

comparables de la región, 2015 

14.5%
7.0%

10.0%
12.0%
12.0%

13.0%
13.0%

15.0%
15.0%

16.0%
16.0%

17.9%
18.0%

19.0%
22.0%

Promedio exc. RD

Panamá (2014)

Paraguay

Guatemala

Ecuador

El Salvador

Costa Rica

Honduras

Nicaragua

México

Colombia

RD

Perú

Chile

Uruguay

Average excl. DR
 

0.56
0.28

0.35
0.44
0.46
0.46
0.48
0.50

0.53
0.53
0.55

0.64
0.68

0.77
0.91

Promedio exc. RD

México

RD

Guatemala

Costa Rica

Colombia

Uruguay

Nicaragua

Honduras

Perú

El Salvador

Chile

Panamá (2014)

Ecuador

Paraguay

Average excl. DR
 

 

20. Las exenciones impositivas reducen considerablemente la eficiencia de recaudación 
del ITBIS. Los ingresos que se dejan de percibir debido a exenciones del ITBIS ascendieron, en 
promedio, al 3,3 % del PIB durante 2008-15, y alcanzaron un pico del 3,9 % del PIB en 2009 
(Gráfico 13). Las exenciones del ITBIS comprenden, en su mayoría, exenciones generales tales 
como reducciones de la tasa para alimentos específicos (como la leche, las frutas no procesadas), 
los libros y otros materiales escolares, y las medicinas; juntas, las exenciones generales representan 
casi el 85 % de todas las exenciones del ITBIS. El 15 % restante atañe a exenciones muy específicas 
relacionadas con el turismo, las instituciones religiosas, las ventas por Internet y las concesiones 
públicas, entre otros. El coeficiente de ineficiencia G mide las pérdidas atribuibles a gastos 
tributarios, y complementa el índice de eficiencia C. Se calcula dividiendo los ingresos del ITBIS 
que se dejan de percibir por las recaudaciones reales del ITBIS19. El coeficiente de ineficiencia G 
para la República Dominicana sale relativamente desfavorecido respecto del de países comparables. 
Entre 2008 y 2015, el coeficiente de ineficiencia G del ITBIS de la República Dominicana alcanzó 
un promedio de 0,246, con oscilaciones entre un mínimo de 0,215 en 2012 y un máximo de 0,30 
en 2009 (Gráfico 14). Los gastos tributarios del ITBIS en la República Dominicana no incluyen en 
su cómputo: a) consumo de combustible; b) seguros (ya que ambos se gravan a tasas similares a la 
del impuesto selectivo al consumo); c) autoconsumo de los hogares, ya que no existe un evento 
susceptible de gravamen. Si, por el contrario, estos artículos sí se tienen en cuenta en el cómputo 
del gasto tributario, puede volver a estimarse el nivel de ineficiencia X de dicho impuesto. Esta 
estimación se presenta en el anexo G, como un esfuerzo adicional para evaluar mejor el nivel de 
ineficiencia del sistema tributario del país20.  

                                                      
19 Véase: Corbacho y otros (2013).  
20 Se trata de un ejercicio (puramente) teórico que tiene por fin único brindar perspectivas analíticas adicionales sobre 
la ineficiencia. 
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Gráfico 13: Ingresos que se dejan de percibir por 
exenciones del ITBIS, 2008-15 (% del PIB)21 

Gráfico 14: Coeficiente de ineficiencia G del 
ITBIS, 2008-15 (líneas naranjas = cambios 

directivos) 
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21. Varios países comparables de la región de América Latina y el Caribe presentan niveles 
de ineficiencia G mayores que los de la República Dominicana22. En el frente de la 
ineficiencia G, en cambio ðque mide las pérdidas de eficiencia relacionadas con las exenciones 
impositivas concedidas sobre bienes y serviciosð la República Dominicana registra un puntaje que 
se ajusta al promedio regional para América Latina y el Caribe. Más específicamente, las exenciones 
del IVA en Panamá, Colombia y Nicaragua representan una mayor proporción de los ingresos del 
IVA que las exenciones del ITBIS en la República Dominicana (Gráfico 15). No obstante, este 
análisis es una confirmación más de que la República Dominicana cuenta con un margen 
considerable para impulsar los ingresos tributarios a través de la simplificación de las exenciones 
del ITBIS.  

                                                      
21 Nota: En el informe de 2010 sobre gasto tributario, elaborado por el Gobierno de la República Dominicana, se 
incluyeron algunos cambios metodológicos para el cálculo del gasto tributario del ITBIS. Como resultado, es posible 
que los valores estimados para 2008 y 2009 no sean plenamente comparables con los puntos temporales siguientes de 
la serie. Esto puede ayudar a explicar la marcada brecha que se aprecia entre 2009 y 2010 del gráfico 13.  
22 Cabe destacar que, a diferencia de la eficiencia de recaudación del IVA y el índice de eficiencia C, en los cuales un 
mayor puntaje denota un mayor nivel de eficiencia de recaudación, un mayor puntaje en el coeficiente de ineficiencia G 
y el coeficiente de ineficiencia X (que se describen a continuación) indica una mayor pérdida de ingresos. Véase: 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2012). 
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Gráfico 15: Coeficientes de ineficiencia G (IVA), República Dominicana 
y países comparables de la región, 2015 

 
22. Por último, el coeficiente de ineficiencia X de la República Dominicana, calculado 
como un valor residual, no resulta favorecido en las comparaciones con otros países de 
América Latina y el Caribe. El coeficiente de ineficiencia X representa la diferencia entre los 
ingresos potenciales y reales del ITBIS que no son atribuibles a la eficiencia de recaudación (el 
índice de eficiencia C) ni a las exenciones impositivas (el coeficiente de ineficiencia G). La 
ineficiencia X refleja pérdidas debidas a evasión fiscal, fraude y mala gestión. Entre 2008 y 2015, el 
coeficiente de ineficiencia X de la República Dominicana alcanzó un promedio de 0,434, con un 
máximo de 0,518 en 2012 y un mínimo de 0,379 en 2008 (Gráfico 16)23. 

Gráfico 16: Coeficiente de ineficiencia X 
(ITBIS) de la República Dominicana, 2008-

15 

Gráfico 17: Pérdidas de ingresos del ITBIS 
atribuibles a evasión fiscal, fraude y mala 

gestión en la República Dominicana 
(% del PIB) 
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23. El coeficiente de ineficiencia X revela las considerables pérdidas en relación con el 
ITBIS que suponen la evasión fiscal, el fraude y la mala gestión. Estas pérdidas sufrieron un 
aumento entre 2008 y 2012, cuando el coeficiente de ineficiencia X pasó del 4,8 % al 7,6 % del 
PIB. Desde 2012, las pérdidas debidas a evasión, fraude y mala gestión han disminuido como 
porcentaje del PIB, pero siguen estando por encima del nivel que tenían en 2008 (Gráfico 17). 
Entre 2008 y 2015, las pérdidas del ITBIS atribuibles a la ineficiencia X ascendieron, en promedio, 

                                                      

23  donde IEX  es el índice de índice de ineficiencia X, IIG es el coeficiente de ineficiencia G 
e IEC es el índice de eficiencia C. 
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al 5,8 % del PIB, una cifra más alta que el costo de las exenciones del ITBIS (3,3 % del PIB) y que 
el valor total de los ingresos del ITBIS (4,3 % del PIB) (Gráfico 18). 

Gráfico 18: Descomposición de los ingresos potenciales del ITBIS, 2008-15 (% del PIB) 

 
24. La incidencia de la evasión fiscal, el fraude y la mala gestión en relación con el IVA de 
la República Dominicana se encuentra entre las más altas de América Latina y el Caribe. 
Solo en México y Guatemala la proporción de los ingresos del IVA que se pierden debido a la 
ineficiencia X es mayor que en la República Dominicana (Gráfico 19). En 2015, el coeficiente de 
ineficiencia X de la República Dominicana (0,418) estaba muy por encima del promedio de la región 
de América Latina y el Caribe (0,294). La ineficiencia de recaudación del IVA es mucho mayor en 
la República Dominicana que en Nicaragua, Honduras o El Salvador, todos países con menores 
niveles de desarrollo económico (si se utiliza el INB per cápita como indicador sustitutivo general 
a tal efecto). 

Gráfico 19: Coeficientes de ineficiencia X (IVA), República Dominicana 
y países comparables de la región, 2015 
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25. Debido a las generosas exenciones del IVA y a los altos niveles de evasión, fraude y 
mala gestión, la recaudación del ITBIS se encuentra muy por debajo de su potencial. Este 
impuesto figura entre las formas de IVA menos eficientes de la región de América Latina y el 
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Caribe. Si se aumentara el índice de eficiencia C del ITBIS de su nivel actual (0,35) al promedio de 
América Latina y el Caribe (0,56), los ingresos totales aumentarían, aproximadamente, en 
2,8 puntos porcentuales del PIB.  

Gráfico 20: Descomposición de los ingresos reales y potenciales del IVA, República Dominicana 
y países comparables de la región, 2015 (% del consumo neto total) 

 

Impuesto sobre la renta de las personas jurídicas 

26. El ISRPJ constituye la segunda mayor fuente de ingresos tributarios de la República 
Dominicana. Entre 2014 y 2015, el ISRPJ representó el 17,5 % de los ingresos totales, el 
equivalente al 1,6 % del PIB (promedio anual para el período de 2002-15), con una oscilación entre 
un mínimo del 1,1 % en 2010 y un máximo del 2,6 % en 2014 (Gráfico 21). En 2006, el Gobierno 
aumentó la tasa del ISRPJ del 25 % al 30 %24, con lo cual los ingresos alcanzaron el 2 % del PIB 
en 2007. Sin embargo, al año siguiente las autoridades volvieron a establecer la tasa en el 25 %; los 
ingresos anuales del ISRPJ cayeron al 1,6 % del PIB en 2008 y, de allí en adelante, continuaron 
disminuyendo gradualmente hasta alcanzar el 1,1 % del PIB en 2010. En 2012, el Gobierno 
aumentó nuevamente la tasa del ISRPJ, esta vez al 29 %, luego de lo cual los ingresos anuales 
aumentaron de manera continua hasta alcanzar el 2,6 % del PIB en 2014. Luego, el Gobierno 
redujo la tasa del ISRPJ al 27 %, con lo cual los ingresos anuales de este impuesto cayeron al 2 % 
del PIB en 2015.  

                                                      
24 El artículo 4 de la Ley 557-05 sobre Reforma Tributaria establece la tasa del ISRPJ en el 30 % para el ejercicio de 
2006. En el párrafo I de este artículo, se estipula que el impuesto sería del 29 % en 2007, del 27 % en 2008 y del 25 % 
en 2009. No obstante, mediante la Ley 172-07 de 2007 se modificó el artículo 297 de la Ley 11-92 a fin de establecer 
la tasa del ISRPJ en un 25 % a partir del ejercicio de 2007. Posteriormente, a través del artículo 10 de la Ley 139-11 se 
volvió a modificar el artículo 297 del código tributario y se aumentó el ISRPJ al 29 % con vigencia a partir del ejercicio 
de 2011. Además, por intermedio del artículo 11 de la Ley 253-12, sancionada en noviembre de 2012, se estableció una 
tasa del 28 % para el ejercicio de 2014 y del 27 % a partir de 2015. La Ley 495-06 sobre Reforma Tributaria se promulgó 
en 2006, pero no alteró la tasa del ISR.  
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Gráfico 21: Ingresos anuales del ISRPJ, 2002-15 (% del PIB) 
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27. Al igual que en el cálculo del ITBIS, la eficiencia de recaudación del ISRPJ puede 
expresarse como los ingresos reales (como proporción del PIB) divididos por la tasa 
impositiva25. Desde 2002, la eficiencia de recaudación del ISRPJ ha sido, en promedio, de 0,062. 
Al igual que sucede con el ITBIS, la eficiencia de recaudación del ISRPJ parece verse afectada por 
los cambios en la tasa impositiva, mientras que los cambios administrativos por sí solos parecen 
tener (en relación con otros factores) un menor efecto sobre la eficiencia del ISRPJ analizado 
(gráfico 21). Durante los períodos en los que la tasa impositiva no sufrió modificaciones, la 
eficiencia de recaudación exhibió una tendencia decreciente. Los cambios en la eficiencia de 
recaudación del ISRPJ se correlacionan, en líneas generales, con las tendencias en el ciclo 
económico (Gráfico 23). El aumento de la eficiencia de recaudación del ISRPJ en 2011 parece 
haber sido impulsado por un aumento de la tasa impositiva más que por la recuperación económica, 
que, en rigor de verdad, comenzó recién a fines de 2013. 

Gráfico 22: Eficiencia de recaudación del 
ISRPJ, administraciones políticas y cambios 

en el código tributario, 2002-15 

Gráfico 23: Eficiencia de recaudación del 
ISRPJ y ciclo de la tasa de crecimiento del 

PIB, 2002-15 

 

 

Nota: (gráfico de la derecha) El ciclo del PIB y el PIB potencial se expresan como porcentaje de la diferencia entre el PIB real (logaritmo) y el PIB potencial 
(logaritmo). 

28. La República Dominicana ostenta una de las tasas del ISRPJ más altas entre los países 
comparables; no obstante, la eficiencia de recaudación de este impuesto es inferior a la de 
la mayoría de sus pares. La tasa del ISRPJ de la República Dominicana es 2,2 puntos porcentuales 

                                                      
25 Véase: Gómez y otros (2012).  
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más alta que el promedio de los países comparables. Solo Paraguay, México y Perú tienen tasas 
mayores, y solo Ecuador y Guatemala tienen indicadores de eficiencia menores. Brasil, Chile y 
Colombia presentan tasas del ISRPJ menores y eficiencias recaudatorias considerablemente 
mayores. Un aumento de la eficiencia de recaudación del ISRPJ de la República Dominicana del 
0,074 al promedio del grupo de países comparables de 0,108 impulsaría la recaudación en alrededor 
del 0,9 % del PIB. 

Gráfico 24: Tasas estándar del ISRPJ, República 
Dominicana y países comparables de la región, 2015 

Gráfico 25: Eficiencia de recaudación del ISRPJ, 
República Dominicana y países comparables de la 

región, 2015 
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Impuesto sobre la renta de las personas  fisicas 

29. El ISRPF representa alrededor del 10 % de los ingresos tributarios totales, o el 0,87 % 
del PIB. El ISRPF cayó a un mínimo del 0,7 % del PIB en 2005 y alcanzó un máximo del 1,16 % 
en 2015. 

Gráfico 26: Ingresos anuales del ISRPF, 2002-15 (% del PIB)  
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30. La eficiencia de recaudación del ISRPF puede estimarse dividiendo los ingresos del 
ISRPF (expresados como porcentaje del PIB) por el promedio ponderado de la tasa 
impositiva26. Al igual que sucede con otros impuestos, la eficiencia de recaudación del ISRPF 
tiende a aumentar en respuesta a cambios en la política tributaria y luego a disminuir paulatinamente 

                                                      
26 El promedio ponderado de la tasa impositiva se obtiene calculando las tasas impositivas marginales mínima y máxima 
a partir de dos factores y luego sumándolas entre sí. El primer factor es el coeficiente que resulta de dividir el umbral 
de ingresos de la tasa marginal mínima por la suma de los umbrales de ingresos de las tasas mínima y máxima del 
ISRPF. El segundo factor es el coeficiente que resulta de dividir el umbral de ingresos de la tasa marginal máxima por 
el mismo denominador usado en el primer factor. Véase: Gómez y otros, 2012.  
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con el tiempo27. En 2006 se introdujo una quinta franja de ingresos con una tasa marginal máxima 
del 30 %. En 2007, esta tasa se redujo al 29 %, y en 2012 se eliminó la quinta franja y se restituyó 
la tasa marginal máxima al 25 %. 

Gráfico 27: Eficiencia de recaudación del ISRPF, 2002-15 

 

31. El promedio ponderado de la tasa del ISRPF de la República Dominicana es del 21,8 %, 
inferior al promedio para América Latina y el Caribe del 25,5 %, y la eficiencia de 
recaudación del ISRPF (0,053) también es inferior al promedio de la región (0,065). De los 
países comparables de la región, únicamente Brasil, Costa Rica y Paraguay tienen un ISRPF con 
tasas menores, mientras que Chile, Ecuador y Colombia aplican tasas considerablemente mayores 
(Gráfico 28). La eficiencia de recaudación también es baja en comparación con los parámetros 
regionales: equivale apenas a la mitad de la de México y Costa Rica, y es similar a la de Perú y Chile 
(Gráfico 29). Equiparar la eficiencia de recaudación del ISRPF de la República Dominicana con el 
promedio regional supondría un aumento de los ingresos tributarios totales denle un 0,26 % del 
PIB. 

                                                      
27 A través de la Ley 557-05 se creó una quinta franja con una tasa marginal máxima del 30 % para el ejercicio de 2006 
con reducciones de la tasa al 29 %, 27 % y 25 % en 2007, 2008 y 2009, respectivamente. Luego, mediante la Ley 172-07 
se eliminó la quinta franja, con lo cual la tasa marginal máxima quedó establecida en el 25 % con vigencia a partir del 
ejercicio de 2007. Finalmente, por medio de la Ley 253-12 se eliminó la indexación de las franjas para la aplicación de 
tasas durante el período 2013-15.  

0

0.01

0.02

0.03

0.04

0.05

0.06

0.07

0.08

0.09

0.1

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Quico Tabar Juan Hernández Germania MontásJuan Hernández Guarocuya Félix

Modificacionesdel IRPF enel codigotributario



 

21 

Gráfico 28: Tasas promedio del ISRPF, República 
Dominicana y países comparables de la región, 2015 

Gráfico 29: Eficiencia de recaudación del ISRPF, 
República Dominicana y países comparables 

de la región, 2015 
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32. Una comparación entre las eficiencias recaudatorias del ISRPF y del ISRPJ revela que 
el ISRPF es más eficiente y menos volátil. Entre 2002 y 2015, la eficiencia de recaudación del 
ISRPF aumentó casi un 10 %, mientras que la del ISRPJ exhibió fluctuaciones superiores al 20 % 
(Gráfico 30). Esto sugiere que los esfuerzos orientados a mejorar la administración tributaria deben 
centrarse en el ISRPJ ya que su tendencia en términos de eficiencia es mucho más inestable.  

Gráfico 30: Índices de eficiencia de recaudación del ISRPF y del ISRPJ, 2002-15 

(Indexado: año de referencia 2002 = 100) 

 

Gastos tributarios 

33. Los gastos tributarios representan una proporción sustancial de los ingresos tributarios 
totales que se dejan de percibir; no obstante, son mucho menos visibles que otros tipos de 
gastos. Los gastos tributarios son disposiciones en la ley tributaria que incluyen deducciones 
impositivas, exenciones, pagos diferidos y tasas preferenciales. Su objetivo es reducir las 
obligaciones fiscales de empresas y personas específicas. Los gastos tributarios no se registran 
como desembolsos en el presupuesto, y la técnica más usada para estimarlos es el método de 
ingresos no percibidos, una metodología que también se utiliza en la República Dominicana. 
Generalmente se trata de un ejercicio estático que permite calcular la pérdida incurrida por 
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concesiones tributarias sin tener en cuenta los potenciales cambios en el comportamiento del 
contribuyente28.  

34. Al igual que muchos otros países, la República Dominicana ha introducido diferentes 
gastos tributarios en pos del logro de objetivos estratégicos, económicos y de política 
social. El concepto de gasto tributario fue presentado hace relativamente poco tiempo, en 1968, 
por Stanley Surrey durante su mandato como subsecretario del Tesoro de Estados Unidos. El uso 
de incentivos fiscales en un gran número de países ha sido, al mismo tiempo, muy popular y muy 
controvertido. Si bien con estos incentivos se logra, en ciertas circunstancias, influir en las 
decisiones relativas a inversiones, muchas veces no está claro si sus beneficios generales superan o 
no los costos que suponen. Numerosas publicaciones sugieren que los incentivos fiscales son 
menos efectivos para atraer inversiones que las condiciones económicas básicas, incluidos niveles 
adecuados de capital humano, infraestructura y un sistema regulatorio que funcione bien29. En 
particular, los incentivos fiscales rara vez son capaces de superar un clima para la inversión en que 
las condiciones fundamentales son desfavorables30.  

35. El Gobierno dominicano ha hecho un seguimiento sistemático de los gastos tributarios 
desde 2008. Las autoridades publican estas estimaciones en un anexo especial de la Ley de 
Presupuesto anual conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector 
Público (Ley n.° 423-06). El informe es preparado por una comisión interinstitucional coordinada 
por la Dirección General de Política y Legislación Tributaria y compuesta por la DGII, la DGA y 
representantes del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. El Ministerio de Hacienda 
prepara un informe explicativo para acompañar el borrador de la Ley de Presupuesto. El último 
informe, adjunto a la Ley de Presupuesto de 2017, se publicó a fines de 2016. 

36. El Gobierno ha priorizado el mejoramiento de la eficiencia técnica de los gastos 
tributarios. La Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, aprobada en 2012, describe el plan del 
Gobierno para establecer un òPacto Fiscaló. Entre otros objetivos, mediante el Pacto Fiscal se 
intentaría consolidar todos los regímenes de gastos tributarios existentes en una sección única del 
código tributario, a fin de establecer un enfoque coherente y sostenible de la estructura tributaria 
que redujera su impacto fiscal y minimizara su efecto de distorsión sobre los incentivos 
económicos. 

37. El costo de los gastos tributarios de la República Dominicana es alto con respecto a 
los parámetros regionales, si bien es importante destacar que las comparaciones entre 
países de las magnitudes de los gastos tributarios adolecen de serias limitaciones técnicas 
y deben tomarse con cautela. En 2016, los gastos tributarios le costaron al Gobierno 
aproximadamente el 6,4 % del PIB en ingresos que se dejan de percibir31. Según esta metodología, 
los gastos tributarios de la República Dominicana ocuparon el tercer lugar entre los más altos de 
América Latina y el Caribe, detrás de Guatemala y Uruguay, y se posicionaron muy por encima del 

                                                      
28 Esta técnica se utiliza habitualmente en la República Dominicana, aunque existen otras dos metodologías: El método 
de incremento del ingreso permite estimar los ingresos adicionales que generaría la eliminación de los gastos tributarios. 
En este método sí se tienen en cuenta los cambios en el comportamiento de los contribuyentes. Por ejemplo, si la tasa 
preferencial del IVA para determinado bien se equiparara con la tasa regular del IVA, el aumento de precios podría 
dar lugar a una reducción del consumo; por consiguiente, los ingresos adicionales que, según la estimación, se 
obtendrían al eliminar el gasto tributario en cuestión serían menores que los que se habrían estimado usando el método 
de ingresos no percibidos. En el método de desembolso equivalente se calculan los gastos tributarios como el monto 
del gasto directo necesario para brindar el mismo beneficio al contribuyente. Debido a que este gasto directo sería, en 
sí mismo, susceptible de gravamen, el método de gasto equivalente también supondría una estimación menor del gasto 
tributario que la que se obtendría al aplicar el método de ingresos no percibidos. 
29 Cita: Taxation and Developing Countries, EPS Peaks, septiembre de 2013. 
30 Compárese: Tax Incentives: Using Tax Incentives to Attract Foreign Direct Investment, Morisset (2003). 
31 DGII (2016). 
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promedio regional del 4,5 % del PIB (Cuadro 4)32. Asimismo, el gasto tributario parece haber 
aumentado tras las reformas tributarias de 2012. Los ingresos que se dejan de percibir aumentaron 
en un promedio de 1 punto porcentual del PIB entre 2009 y 2012 y entre 2013 y 2016 33. Los países 
definen valores de referencia fiscales básicamente diferentes, cuyas excepciones representan los 
gastos tributarios: en otras palabras, incluso si dos países tuviesen el mismo òmontoó de gasto 
tributario, probablemente al desglosar los datos no se podría hacer una comparación entre 
elementos equivales. 

Cuadro 4: Gastos tributarios, República Dominicana y países comparables de la región, 
2008-12 (% del PIB) 

 2008 2009 2010 2011 2012 

Guatemala 8,01 7,87 7,81 7,54 8,39 

Uruguay  5,67 5,74 6,31 6,31 6,40 

Rep. Dominicana  6,41 6,24 5,50 5,11 5,13 

Ecuador  s. d. 4,22 4,17 4,67 4,86 

Chile 5,00 4,83 4,69 5,04 4,46 

México 4,71 3,80 3,60 3,87 3,82 

Brasil 2,51 3,15 3,02 2,80 3,32 

Argentina 2,11 1,98 2,33 2,46 2,59 

Perú 1,96 1,95 2,08 1,84 1,91 

Promedio de América 
Latina y el Caribe 4,14 4,07 4,12 4,67 4,60 

38. Las exenciones del ITBIS constituyen la mayor categoría de gastos tributarios de la 
República Dominicana, seguidas de las tasas preferenciales concedidas a los 
combustibles, las deducciones de impuestos sobre el patrimonio inmobiliario y los 
incentivos relativos al ISRPJ. Los impuestos indirectos representan tres cuartos de todos los 
gastos tributarios (equivalente al 6,4 % del PIB, en 2016). Los gastos totales atribuibles al ITBIS 
equivalen al 3 % del PIB. Las tasas reducidas sobre los combustibles representan el 0,8 % del PIB, 
las deducciones del impuesto sobre el patrimonio inmobiliario ascienden al 0,8 % y los incentivos 
relativos al ISRPJ corresponden a un 0,7 %. Además, estas cifras excluían las exenciones 
administrativas no clasificadas como gastos tributarios, como las exenciones concedidas a 
transacciones en el mercado de valores, exoneraciones de combustibles otorgadas al transporte 
público y la no aplicación de los impuestos selectivos al gas natural. Una descomposición por sector 
de los gastos tributarios de la República Dominicana muestra que las exenciones generalizadas para 
las personas físicas34 constituyen el principal gasto tributario, al representar casi un tercio de todas 
las exenciones concedidas. Las exenciones concedidas a empresas establecidas en ZF constituyen 
el segundo gasto tributario más importante (aproximadamente el 17 % de todas las exenciones), 
seguidas de las exenciones al sector de la electricidad (11 %) y el turismo (3 %). Juntos, estos cuatro 
instrumentos impositivos representan más del 60 % de todos los gastos tributarios del país.  

                                                      
32 Datos obtenidos del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (www.ciat.org). 
33 Se refiere a los gastos tributarios totales. 
34 Corresponde a las exenciones del ITBIS, gastos para el sector de la escolarización/educación, exención del aguinaldo 
(salario de Navidad), entre otros.  

http://www.ciat.org/
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Cuadro 5: Gastos tributarios de la República Dominicana por instrumento impositivo, 2016 

 

Cuadro 6: Gastos tributarios por sector, 2016 

 
Fuente: DGII, Ministerio de Hacienda. 

39. Si bien las exenciones tributarias están establecidas por ley, son aplicadas por consejos 
con facultades discrecionales considerables. Estos consejos están compuestos por 
representantes de los sectores público y privado, y son responsables de determinar si las empresas 
reúnen los requisitos para recibir exenciones específicas. Las empresas solo pueden recibir una 
exención tributaria si el consejo correspondiente aprueba su solicitud. El gran número de consejos 
que otorgan exenciones tributarias, junto con su relativa autonomía y su limitada supervisión, 
aumenta la complejidad de la administración tributaria y da lugar a potenciales juicios equivocados 
y a posibles conflictos de intereses.  

Gastos tributarios relativos al IVA 

40. Los impuestos indirectos de la República Dominicana en general, y el ITBIS en 
particular, son muy poco progresivos35. Las personas pertenecientes al decil de ingresos más 
alto parecen aportar poco más del 41 % de los ingresos totales del ITBIS, apenas por encima de su 
participación del 40 % en los ingresos del mercado. En general, el ITBIS reduce el ingreso 
promedio de mercado en aproximadamente un 4,4 %. Reduce los ingresos de mercado de las 
personas que viven con menos de USD 1,25 al día en términos de paridad del poder adquisitivo 
(PPA) en un 3,5 %, y reduce los ingresos de mercado de quienes viven con entre USD 1,25 y 
USD 2,50 al día en términos de PPA en un 4 %.  

41. Mayor interés para el presente estudio reviste el hecho de que los ingresos que se dejan 
de percibir debido a las exenciones del ITBIS son muy elevados y regresivos. Las exenciones 
del ITBIS ascienden a alrededor del 3 % del PIB36, y, como se indicó anteriormente, comprenden, 
en su mayoría, exclusiones generales, como reducciones de tasas sobre alimentos específicos y 
medicinas. En un análisis reciente del Banco Mundial, se determinó que el 88 % de los gastos 

                                                      
35 Banco Mundial (2016), Fiscal Policy and Redistribution in the Dominican Republic, ciudad de Washington. 
36 DGII (2015). 




































































































































